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CONTRALORIA MUNICIPAL.'- UNIDAP DE ASUNTOS JUR[DICOS·.- CARDENAS,
• • • I

TABASCO, A VEINTE_DE ABRIL DE'LAÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.- Para resolver los autos del expediente' administrativo CM-P.A.
00512010,' iniciado por la contraloría 'Municipal, derivad? del acta Administrativa de
fecha diezde febrero del año dos mil diez, signado por el LlcenciadoFELlX DE LA
CRUZ RUIZ, en, su carácter de Director de Tránsito MUl1ici'pal,en contra del C.

" ,.~ .
BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito del
Ayuntarnlento de Cárdenas, Tabasco, por presuntas lrregularldades en el desempeño

de sus funciones ~omo servidor público.

RESUL;rANDOS

. .'
PRIMERO.- Por oficio número DTM/061/02/1 O~ de' fecha diez de febrero del año dos mil .

, ' ,

'diez, el Licenciado FELIX DE LA CRUZ RUIZ,',en su carácter de director de Tránsito del
.' .... '.. , .. "
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Ayuntamiento' Constitucional de cárdenas, 'Tal?qsco, remite a este órgano de control
.. . ',' ", .'

interno, el acta administrativa de fecha dlezue febrero del año dos mil diez, por
. " 1," '~ . . . .

presuntas irregularidades en que tncurríóet.c; B,ALDEMAR LOPEZ MIRANDA, en su. . ~- .' .

carácter de agente tercera adscrtto a~la'(Dirección de Tránsito Municipal del
.Ayuntamiento de Cárd~nas, Tabasdo.·· ;;;... .•.;.J ~:¡
SEGUNDO. Con fecha dos de marzo del año dos mil diez, esta "Autorídad ". ;. .

Administrativa, radicó dicho asunto, asignándole el número CM-P.A.005/2010,_

girándose oficio a los CC. FELlX DE LA CRUZ RUIZ, VICTOR MANUEL GALtEGOS
RAMIREZ, en su .carácter de Director de Tránsito Municipal y Jefe del Departamento

Administrativo de la Dirección de Tránsito Municipal. para que 'compareciera ante esta
'. \

autoridad a ratificar el acta administrativa de fecha diez de febrero del año dos mil diez, "
efectuando dIcha 'petición el dfaseisde marzo del. año dos mil diez, en donde

reconocen el documento. y lo ratifican en todas y caerá una de sus partes, asl como

reconoce la firma que obra en el citado documento, ya que es la que utilizan en todos y

cada uno de .sus documentos, tanto públicos como privados, por tal motivo se tienen por

tneertados y reproducldcs los dichos hechos valer por los antes menclcnadcs, 'en la

presente resoluclón por economía procesal, mismos que serán valorados y

justIpreciados en su etapa procesal correspondiente. De Igual forma se ordenó girar
oficio y correrle traslado de ladenuncíaal C. BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, en su

carácter dé Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito Mtiniclpal, para que en un '
,
tiempo improrrogable de 5 dfas contados a partir de la notificación del presente~ .
proveído, se presentara a las oficinas de la contralorfa municipal y declare en relación a

los hechos que se Investigan, mismo quedlo cumplimiento el dfa dieciséis de marzo del
año dos mil diez. argumentando literalmente lo siguiente: tr ••• Que el dfa dieciséis de

~nero del año' dos, ml! die~, apr,oximadamente como a las nueve de la meñene, iba
llegando a su centro de trabajo, que es la delegación de tránsito municipal de la villa

benito Juérez y una ingeniero de la cual desconozco su nombre, pero que viene de la
empresa Corporativo S.A DE C. V., de Ingeniería e .inmobiliaria del Sureste S.A. DE

C. V., que ella le dijo que entregaba la cantidad de $600.00 como apoyo a la delegación
. .

'de tránsito de la Villa Bénito Juérez, misma que le entrego la cantidad de $600.00 y lo

recibió al mismo tiempo, que le firmó etrectoo antes mencionado, acfarando que dicho

dinero lo utilizó para arreglar un fallo eléctrico que presentaba la unidad automotriz con

número 001, la cual esta comisionada a la delegación en donde trabaja, y que ese

mismo dfa $"n que recibió el dinero, le'Pldi6éf: apoyo a unos elementos de seguridad

pública, los cueles conoce p~ro no sabesunornbre para q1.!elo. llevaran en su unidad
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particular a villa la venta a comprarun'a:;r~facci6n para la marcha de la unidad, 001,
. '." :'110,-\ • .

'manifestando que a la secreterie d.é,~Ja~;Q€!/~gaci6nle constan que el dinero' lo utilizo

. para arreglar Jaunidad antes mencio¡;~~a;.~~~;~ga,ndOque no recuerda la fecha, pero

fue en la tercera semana de enero encontrándose en la delegaci6n de tránsito liego la .
I

ingfJniero de Corporativo de Ingenierfa Inmobiliaria del sureste S,A. DE C. V., a realizar
otro pago, mismo dinero que es la cantidad 'de $600.00, y que los entreg6 en un sobre

emetiño, mismo sobre que se los entreg6 y que inmediatamente se los entrego en sus

inanos a/C. ISIDORO MARTINEZ CARAVEO, pero que el recibo por la cantidad de

$600.00 lo firmó quedándole tal recibo a la Ingeniero que le hizo entrega del dinero,

eiendo todo lo que deseo manifestar .. .'1

" TERCERO.- Mediante acuerdo de fecha dos de marzo del año dos mil diez, fue recibido

el oficio número PTM/061/02/10, signado por el Licenciado FEL¡)( D,E LA CRUZ RUIZ,
••• ~.11'

en su carácter de Director de Tránsito Municipal, por medio del cual adjunta el acta

administrativa de fecha diez de febrero dél año dos mil diez, respecto de los hechos que

se investigan con motivo de la denuncia interpuesta porel C. LIC. FELIX DE LA CRUZ

RUIZ, en su carácter de Director de Tránsito Municipal, delAyuntarnlento de Cárdenas.'

Tabasco.

CUARTO.- Después' de haberse sustanclando las. etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, se analizan'totalmente las actuaciones ~rocesales,

asl como las pruebas aportadas, las cuales, consisten en documentales 'que por su
, ,

propia y especial naturaleza son desahogadas, por lo que se. pone el expediente en

estado para efectos de que. se pronuncie la resoluclón respectiva, conforme al' artículo

64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que SEl emite al

tenor de lossloulentes:

C O N S I DE R A N D O S

1.- Esta' Unidad de Asuntos durldlcos de la CQntraloría Municipal del
• '., t •

Ayuntamiento, de Cárdenas, Tabasco, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad .con lo dispuesto .por losartfculos1 08 Párrafo Cuarto,

109 Párrafo Primero, Fracción 111,113 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos; 66 Párrafo Prime,ro, 67 Pártaio'Prim~rb, Fracció~ m; y 71 'de la Constitución

Polftica del Est,ado Libre y Soberano de Tabasco';'81', 218, 219, Y demás relativos a la

Ley .Orqánloa del Poder Ejecutivo del ..,g·stadQ;:1," 2, 3 f~acciones V, 46, 57, 60, párrafo
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primero, .62,64 Y 68 de Ia Ley de·R~§porisabilidades de los Servidores Públicos del

Estado, así como lo previsto en el Código sustantlvo y adjetivo penal de aplicación

I supletoria en materia de Responsabllldad Administrativa, esto de conforrnldad en lo

.estableoldc en el humeral 45 de "la Ley de Responsabllídades de ·Ios Servidores

Públicos.

If~-En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del
. .

procedirriiento, previstas en los artículos 14 párrafo primero y 16 párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez ~ue se recibió en esta
. .

Autoridad, administrativa, la acta administrativa de fecha diez de febrero del año dos mil

diez, suscrita por el Licenciado FELlX DE LA CRUZ RUIZ, en su carácter de Director de
l· . . .
tránsito Municipal, en contra del C. BALDEMAR ,LOPEZ MIRANDA, en su carácter de

Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, por las presuntas '

Irregularidades en el desempeño de su función como servidor público, denuncia mis~a·

que fue dada a conocer literalmente a las presuntas ré~ponsables para que tuvieran la

posibilidad jurídica de desvirtuar dichas imputaciones, lo anterior de conformidad a los

Principios Generales del Derecho que imponen un' debido proceso legal, garantía

constitucional consistente en asegurar a los individuos la necesidad de ser escuohadcs :

en el proceso en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades para la

exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convenga a su derecho; así

. pues en términos de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis

en el presente asunto, siendo la cuestión a- resolver si existen o no, elementos

fehacientes que acrediten la existencia o inexistencia de responsabilidad admtnlstratlva

por parte del C.BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, en .su carácter de Agente tercera

adscrito a la Dirección de tránsito Municipal, relativa a las presuntas irregularidades en

~I desempeño de sus función como servidor público, conducta que en caso de haber
I

sido. realizada sin facultades, se encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho
l' .. . . ' ,.

positivo en. los numerales 47 fracciones 1, V, VI, XVI, XXI, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, 2, 5, 6, 20, fracción V, inciso k), de la ley
\ '

de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.: mismo que se transcribe a

contlnuaclón, para una mejor comprensión.

ARTfcULO 47.- ,Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, Jeáíra~;·imparciaJídady eficiencia que deben

ser observadas en el desempeño. :de: eu empleo, cargo o comisión y cuyo

lncump[jmient~ dará lugar al proced~tnieMoyaJas sanciones que correspondan,
sin perjuicio de sus derechos laborales .. '
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l» Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de
dicho servicio o implique abuso o ejerclck» indebido de un empleo, cargo o

comisión;

V.-Observar buene conducta, en su empleo, cargo o comisión,' tratando con
•

respeto, diligencia" imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga
relación con motivo de este;

VI.- Observar en la Dirección de sus inferioresjerárquicos las debidas reglas de!

trato y abstenerse de lncurriren agravio, desviaci6tio ebuso de autoridad.

XXI.~ Abstenerse de cualquier conducta qu« implique Incumplimiento, de cuetquier

disposición jurídica relecionsde. con el servidorpúblico;

111.-,Del estudio y análisis de todas y cada una de las pruebas que integran y
forman parte .del presente procedimiento administrativo ,que hoy se resuelve, mismas

que son valoradas y [ustlprecladas conforme a las disposiciones contenidas en los
artlculos 75, 90, 102, 108, 109 Y 110 del código de procedimientos penales en vigor en

, '

el Estado, el cual se aplica supletorlamente basándose en lo ,estat?lecido por el numeral
45 .de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de

" .

Tabasco, 'y al criterio, que al respecto ha sostenido el Supremo Tribunal del País, en la
siguiente tesis: IISERVIDORES PUBLlCOS DEL ESTADO DE VERA CRUZ.
APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LA
~EY DE RESPONSABILIDADES RESPE9TIVA. El código 'de procedimientos, penales
pereel Estado de Veracruz; es el ordenamiento aplicable supletoriamente en todos los
procedimientos previstos en la Ley de Responsebtlidedes de Servidores Públicós para

la misma Entidad Federativa. Lo anterior porque esta ,ley establece, en su articulo 45,. .

que "En todas las cuestiones relativas "e! procedilJ1iento'no previstas en esta ley, asf
1, . "

• como en la apreciación de las pruebas, 'se .ooserveren fas disposiciones de~código de
procedimientos penales. As! mismo, se atfjlnderá.,nen lo conducente, las. del código

~enal". Dicha supletorieded opera noobs;tarii~ q~.~~e'.·citadoprecepto se 'encuentre en el

capitulo IV, 'relativo a las cteposictones; coiru.Jf7esp'ata los caprtulos 11 Y 111, del titulo
1 • . r' "," .',

segundo (procedimiento en el juicio polftíc9),pues la redacción de ese articulo permite
. .. -.' '. '" "." .

establecer con claridad -que la. intenciónd'eJ,.¡egisfádor local no fIJe limitar la aplicación
, ' "·'··""'·f'., •

supletoria de 'dicho código adjetivd a lascl.Jestione,s"no previstas 'en la sustanciación y

resolución de los juicios políticos, sino a cualquiera de los procedimientos establecidos
, . ' .
en la mencionada ley especial, dentro de los que se encuentra el seguido por-la'

•
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Contralorla General del Estado de Veracruz, cabe a fin de imponer las sanciones
. previstas en fa misma, en fas términos de su diverso numeral 64. Novena ~poca

Instancia: Tribunales Colegia'dos de Circuito Fuente:' Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta Tomo: VIII, Julio de 1998, Tesis: VII. 2do. A. T. 1 A Página: 397

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL
. TRABAJO DEL.S~PTIMo CIRCUITO. A fin de resolver con estricto apego a derecho el

. ' ..
presente asunto' se procede ?I análisis de.los elementos de prueba que obran en autos,

encontrando que existe la denuncia realizada por medio de acta administrativa de fecha

diez de febrero 'del año dos mil diez, del C.' FELlX DE LA CRUZ RUIZ, en su carácter de
,
Director de Tránsito Municipal, en la cual e,n lo toral manifestó; "... Que sabe y le consta

\ que el C. BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, que el día cuatro de febrero del año en curso,

sostuvo une platica con él, quien se desempeña como Agente de tránsito adscrito a la
Dirección de tránsito municipal, en relación a un recibo .de pago, de fecha dieciséis de

enero del año dos mil diez" por la cantidad de seiscientos pesos, relativo a un cobro que,
el C. BALDEMAR LOPEZ 'MIRANDA, estaba haciendo a nombre de la Dirección de
Tránsito Municipal, y 'como en el recibo epereole su nombre lo cuestiono al respecto y
le dijo de viva voz, que reconocfa que el habfa realizado ese cobro y que la firma que
aparecfa en etmismo ere.lede él, aclarando que la empresa Corporativo de Ingenierfa. , .

e Inmobiliaria del Sureste, S.A DE C. V., le había realizado ese pago, que lo afirmado le
consta, porque tuvo frente a él, al C. BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, y escucho
claramente las manifestaciones del antes mencionado, es decir, que aseguro que el
realizaba eso~ cobros, y que la firma estampada en el recibo, era la misma que
aparecfa en su credencial de elector, siendo todo lo que deseo manifestar; documento

que fue debidamente ratificado en fecha seis de· marzo del año dos mil diez,' por los CC.

uc, FELlX DE LA 'CRUZ RUIZ, y VICTOR MANUEL GALLEGOS RAMIREZ, en su

carácter de Director de Tránsito Municipal y Jefe del Departamento de Administración
I . .

de la Dirección de Tránsito Municipal, en donde reconocen el documento y lo ratifican
, -

en todas y cada una de sus partes, as! como reconoce la firma que obra, ya que es la

que utilizan en todos y cada uno de sus documentos, tanto públicos como privados, de

lo anterior se desprende que el infractor C. B'ALDEMAR LOPEZ MIRANDA, vulnero lo

.~estebtecldo en los numerales 47 frácclorres 1, V, VI, XVI, XXI; de la Ley de

Re'sponsabiUdad~s de los ServidoresPúblicbS, 6, 20, fracción V, inciso k, de la ley de

los Trabajadores al Servicio del Estado,dé:Tábasco, denuncia a la cual se le concede

valor de indicio, conforme al artículo {oi, del Código de Procedimientos Penales en
. - .

, vigor en el Estado, aplicado de manera supletoria, de conformidad al artículo 45 de la

. Ley de Respons'abilidades de los Servidores Públicos, por su parte el C. BALDEMAR
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LOPEZ MIRANDA, en su carácter de Agente tercera adscrítoa la Dirección de Tránsito

Municipal, compareció previocitatorio ante este Órgano de Control' interno, en fecha

dieciséis de marzo del año dos mil' diez, manifestando que "... Que en este acto' ratifico
~n todas y .cede Una de sus partes el contenido y firma del acta circunstanciada de
fecha. diez de febrero del año dos mil diez, suscrita por el DirectC?rde Tránsito Municipal,
Licenciado FELlX DE LA ,CRUZ RUIZ, reconociendo la firma que aparece alcance de la
misma. como laque utílízó en todos mis actos públicos y privedos, además deseo

agregar que el delegado de Vil/a Benito Juérez el C. ISIDORO,MARTINEZ CARA VEO

esta recibiendo sobres de dinero de algunas compañfas que se están reportando con

él, para que les de el acceso de los vehfculos pesados, nada más que él no les firma 'y

el elemento HIPOLlTO MARTINEZ con conocimiento del delegado Muni~ipal, también

recibió una cantidad por una compañfa de seiscientos pesos, que este asunto viene
, .

desde que. tuve un problema con el delegado. municipal de villa benito Juérez y a partir

de esafecha ya trae rencillas con un servidor, siendo todo lo que deseo manifestar. La

confeslóri" es el reconocimiento q'ue hace el inculpado sobre su participación en los

hechos que se le imputan; declaración a la cual se le concede valor jurídico probatorio

de conformidad con lo establecido en el numeral 82, del CódigO de Procedimientos
, , '

Penales en vigor en el Estado, toda vez que el infractor acepta haber estado en el

tiempo. modo, lugar y circunstancias de los hechos.motivos de la presente litis. además

que su confesión la realizó' en las respectivas etapas del procedimiento de

Responsabilidad Administrativa, con plena conciencia y libertad por parte de quien

declara, sin coacción ni violencia y en presencia de su defensor, ha de estar

corroborada por otros datos que la hagan verosímil; lo anterior se encuentra

plenamente corroborado con lo' declarado por el testigo de cargo e~ C. VICTOR

MANUEL GALLEGOSRAMIREZ, quien' manifestó; Que sabe 'y le consta que el C.

BALpEMAR LOPEZ MIRANDA,' cómetió un acto' comprobado de deshonestidad en

contra de esta Dirección de Tránsito Municipal; porque el día cuatro de febrero del año

~ en curso,.aproximadamente a las trece treinta horas, fui requerido por el Director de

·tránsito municipal Licenci~do FELlX DE LA'CRáZRUIZ, para' que acudiera a su oficina

y la encontré que estaba platicado con: Lih'a~ente~de tránsito llamado BALDEMAR
LOPEZ MIRANDA, mismo que se encontraba' platic'á'ridO.con 'el director acerca de, un
! ' ..... .

recibo de pago por la cantidad de SEISCIENTOS PESOS,que estaba firmado por el C.

BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, cantidad que afirmo el C. BALDEMAR LOPEZ
MIRANDA, haber recibido del corporativo de Ingenierla de lnmoollierie del sureste S.A
, ,

DE C: V., a nombre del tránsito Municipal, siendo que también afirmó delante de mí que
la firma que aparecfa en el recibo, es la que el usa para todos sus asuntos legales y
! . , .

que es la firma que aparece en su credencial de elecior; que lo 'afirmado le consta
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c.

porque el vio y escucho que el C. BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, acepto de viva voz.
que el nebt« cobrado ese dinero a nombre de la Dirección de Tránsito Municipal, siendo

, "

todo lo que deseo manifestar; Declaración a la cual el suscrito juzgador le conced~ valor

Jurfdlco probatorio de conformidad con el numeral 109, fracción IV, del Código de

Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en aplicación supletoria a la Ley de, ,

Responsabilidades de los St3rvidores Públicos del Estado, toda vez que fue emitida por

una persona que por su edad, capacldao e instrucción escolar, tiene ·'el criterio

necesario, para· COt'lOo~r. Y apreciar el 'acto, ya que el hecho '.de que se trata fue

perceptible, por medio de los sentidos y que lo, conoce por si mismo,' y no por

inducciones ni referencias de otros, su ,declaración resulta clara, precisa, sin dudas ni

reticencias sobre la sustancia del hecho y sus circUnstancias principales, sin que haya

sido' obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno.

IV.- De tal manera y de acuerdo a lo señalado en ir~eas anteriores se plantea la litis, . ,-

en el presente procedimiento, administrativo, siendo la, cuestión resolver la

responsabilidad administrativa del infractor C. BALDEMAR tOPEZ MIRANDA" en su

carácter de Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, del

Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, esta corrtraloría municipal

vaiorando de conformidad con los artículos 53, 54, 55, 6~ y 65 de la ley de

responsabilidades de los servidores públicos del estado, a laque es atribuible esa

responsabilidad, dado que efectivamente no dio cumplimiento a lo establecido en el

numeral 47, fracciones 1, V, VI, XVI, XXI, de la Ley 'de .Responsabllldades de los

Servidores Públicos, 6, 20, fracción V, inciso, k, de la I.ey de los Trabajadores al Servicio

del Estado de Tabasco, ahora bien, sometiéndolos a lo establecido en el articulo 81,

fracción XIV y XVIII, de la ley orgánic~ deiÓ~ 'municipiOs,que compete a esta
. .' t'; .

contraloría rnunlcipaí.vsobre el presente procedimiento adrnínistratlvo, en consecuencia

y de acuerdo a las pruebas existentes en el presente sumario y habiéndose acreditado

la responsabilidad administrativa del C.,B~LDEMAR LOPEZ MIRANDA, en su carácter'

de Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, es tomarse en cuenta

que es necesario que el servidor público, desempeñe su cargo con estricto apego a la

legalidad y con eficiencia' en sus' funciones; en este caso el servidor publico de

referencia no dio cumplimiento a la legalidad correspondiente; yen esa consecuencia

previendo lo señalado en el articulo 53 Fracción IV y 54, de la ley de responsabilidades

de los servidores públicos, y como es de interés del estado, en lo que representa esta

administración municipal que el servidor público se conduzcan con estricto apeqo a las

normas que rigen actuación" a fin de asegurar para la sociedad una administración

publica eficaz y transparente, por locual esta autoridad administrativa, considera que la
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conducta del servidor publico debe ser merecedora a una sanción administrativa

severa, que lo haga reflexionar en .su actitud de incumplimiento, misma que en este

~omento se impone evaluando a profundidad los elementos contemplados .en I~s

numerales antes citados, conforme a los cuales el suscrito juzgador' fijara la sanción que

estime justa y procedente dentro dé los limites señalados para cada falta administrativa,, " - .

con base primeramente en: la gravedad de la responsabilidad en que incurra y la,
conveniencia de suprimir practicas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones, .de, .
esta ley y las que se' dicten con base en ella.- 11.-Las circunstancias socioeconómicas

del servidor publico; 111.-nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del

lnfractor- IV.- lascondiclones exteriores y los medios deejecuck)n; V.- antigüedad en el

servicio; VI.- la reincidencia en. el cumplimiento de obligaciones; VII.- el monto del

beneficio, daño o perjuicio económico derivado del lncurnpllrnlento de obligaciones, A lo

anterior es aplicable .et siguiente criterio jurlsprudencialrNo. Registro: 245,666 Tesis
~~' . .

aislada Materia(s): Laboral Séptima. Época Instancia: Sala Auxiliar Fuente:

Semanario Judicial de la Federación 1'63-168 Séptima Parte Tesis: Página: 143
TRABAJADORES DE CONFIANZA, RESC/S/ONDEL CONTRATO DE LOS, POR
PERDIDA DE ESTA. Conforme al artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo,'para

, . .
rescindir el contrato de un trabajador de confianza,no es necesario.acreditar una
falta de fJrobldad, ni una causa justificada cf.e rescisión. Basta que se invoque un

motivo razonable de pérdida dele confianza. Pero si para tener por acreditado tal

motivo, los tribunales de trabajo 'vienen a exigir, en la práctica, prueba de hechos
graves' que impliquen en el fondo falta de. probidad, se está desvirtuando la
, ," . '. ~
naturaleza misma de la relación de confianza. Para rescindir el contrato de uno de

filsOStrabajadores, no se necesita acreditar alg.o que~de acreditarse, implicaría

f,Ina causa legal de rescisión aun para un trabajador de bese.. Esto vendría a .

~ntorpeceren sito grado la eficiencia .en:'etcontrQIdel trabajo de las empresas, y

ptopiciarfa' una baja del nivel de'efi~i~ncia,c"~ detr!ment~ de calidad, cantidad y
de costos en los servicios o productos. Por lo demás, la pérdida de confianza es
una cuestión tan subjetiva, que para darse por acreditada' no requiere, como se
dijo, pruebas indubitables de hechos reprobables por parte del trabajador. Basta
que en su opinión el patrón estime, con base en hechos objetivos, que la
conducta .deltrebejedor no le garantiza la plena eficiencia en su función, siempre

que esa opinión FIÓ sea ilógica o irrazonable, para que la c~usal de rescisión se

tipifique. La 'competitividad' de las empresas y sus rendimientos dejarfan mucho

que desear si, en los empleos de confianza, el patrón tuviese que soportar

trabajadores cuya actuación no les permite depositar en ellos su confianza plena
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para representar sus propios intereses patronales a 'su entera satisfacción, en 'el

control del personal y de las operaciones ,de la empresa. El trabajador de

confianza debe contar con la del patrón en forma tan plena, que pueda dejar en él

sus propias funciones, sin tener que estarlo vigilando, o controlando, o
I ,

supervisando como situese un trabajador 'de base. Basta que el motivo aducido

por e/patrón no sea irrezoneble para que, aunque sea subjetivo y no' configure

una falta grave, ni una falta de probidad, ni sea de naturaleza tal que tenga que

ser unánimemente aceptado, se pueda dar la causa de rescisión. Es decir, basta

que no sea irrazonable el motivo alegado para que, aunque pudiera estimarse

dudoso para alguno, sea suficiente para rescindir el contrato. Es de recordarse, al

caso, 'el ejemplo del. cajero que suele apostar, y al que sin conocéreele- falta

alguna, se le invoca esa costumbre cOfT!o, motivo de pérdida de conñenze;
Amparo' directo 2037180. Petróleos Mexicanos. 20 de octubre de 1982. Mayorta de

. ~~.

cuatro votos. Disidente y Ponente:' Salvador Martínez Rojas, en tal virtud, esta
. ,

Autoridad Admlntstratlva, en estricto apego a lo contemplado por los numerales citados
en Ifneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de-la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y 111 del Código de Procedimiento Penales vi~ente en el
Estado de tabasco, se declara. existente la responsabilidad administrativa del C.

BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, en su carácter de Agente tercera adscrito a la, .

DirecciórT de Tránsito Municipal, por existir medios probatorios que acreditan la
trasgresión a la Ley de 'Responsabilidades de los $ervidores Públicos,

SERVIDORES P(¡BLlCOS, GRAVEDAD' DE LA: RESPONSABIL./DAD DE LOS.- El

artículo 54 fracción 1, de. la ley federa/. de responsabilidades de los servidores
1 . • ' . ." '.

'públicos señala entre otros elemeátospara iífrponer sanciones administrativas, la

gravedad de la responsabilidad en que se incurre y la convivencia de suprimir

, prácticas que Infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la propia ley o las

que se dicten con base en el/a, sin que especifique que tipo de conducta pueda

generar una responsabilidad grave, esto es, el referido precepto no establece

, parámetros que deban respetarse para consJderarque se actualiza tal situación.

Por tal motivo, si la autoridad que sanciona aun servidor público no señaló tales

parámetros, no incumple con el requisito a que alude 'tal numeral, pues de su

. redacción, no' se advierte ,que se, imponga es obligación la autoridad

senclonedore, por lo que queda' a su criterio considerar que conducta puede ser

considerada grave. SEPTI!V!0 TRIBUNAL EN MA TERIA ADMINISTRA TIA DEL

PRIMER CIRCUITO.
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POLIC/A PREVENTIVA, AGENTES DE LA, ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR

LA FRACCiÓN XIII DEL APARTADO S, DEL ARTíCULO 123 CONSTlTUC/ONAL~

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA PRESTACION DE

SUS SERVICIOS DEBEN REGULARSE POR SUS PROPIAS LEYES Y NO ESTAN
i . • •

'. SUJETAS A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO. Aún cuando los agentes de la policía preventiva son trabajadores de

'contienze, en' términos del artículo 5, fracción 11,inciso L, de la ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, dada la' actividad que desempeñan como

euxllleres de vigilancia y previsión del. orden público, actividad que esta

encomendada por 'la ley orgánica de la Administración Pública Federal de la

Secretaría General de Protección y Vialidad del Departamento de/Distrito Federal,

.es incuestionable que estos servidores públicos' son. miembros de cuerpos de
. .

seguridad pública a los que se refiere. la' fracción XII, del artículo 123,
constitucional en su apartado S, que se refiere9'"á los militares, marinos y
mlembroede los cuerpos de tránsito municipal, porque la actividad que realizan

es de interés público y social, por lo que, la prestacJóIJ de sus servicios no puede

, equipararse a una relación laboral, dada su propia naturaleza, que es de aquellas

que están éncomendadas a. vigilar y proteger e¡' orden público a favor de los
. "

gobernados, de ahí que debe de regula[se este tipo de prestación de servicios por

~uspropias leyes y no sujetarla,. en caso, de controversia al Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, porque se ubica cleremente dentro de las, excepciones

que prevé la citada fracción XII, del precepto constitucional antes invocado, en

consecuencia si la propia constitución excluye a los miembros de los cuerpos de

trénsito municipal de la relación equiparable"a la laboral que se especifica en el

primer párrafo de las fracciones XII y XIII bis, del artículo 123, luego entonces,

procede el juicio de amparo en contra del cese de este tipo de trabajadores de

contienze, que se constituyen en servidores públicos del Estado, lo anterior

~esulta est, atendiendo que si bien la ley Federal de los Trabajadores al Servicio

I del Estado establece, que los miembros de las policfas preventivas son

trabajadores de confianza, ello no significa que deben sujetarsenec~sariam,entea

la aplicación de este ordenamiento federal pues precisamente por integrar

cuerpos' de seguridad sus conflictos con el Estado deben dirimirse conforme' a

sus propIas leyes, como lo ordena la ya citada. fracción XII, del precepto

constitucional invocado, por tratarse de organismos o cuerpos especiales que

por su propia' naturaleza desempeña una actividad especial -y distinta a los
, ,

trabajadores de conüenze a que se refiere la fracción XII, del propio artfculo.
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V.- Ahora bien, al haberse demostrado que el C. BALDEMAR LOPEZ

.fIIIIRANDA, en su carácter de Agente tercera adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal, del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, SI tiene Responsabilidad

Administrativa plena y directa en los hechos que se le atribuyen, por lo que el suscrito
I

resolutor arriba a la conclusión que de acuerdo a las constancias y probanzas

existentes en autos, se resuelve que técnica y jurídicamente SI se encontraron

elementos aptos y suficientes para FINCARLE RESPONSABILIDAD

A.DMINISTRATIVA y con fundamento en el artículo 53 fracción IV, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se decreta

imponer la sanción consistente LA DESTITUCiÓN, DEL PUESTO DE CONFIANZA,. ,

COMO AGENTE TERCERA, ADSCRITO A LA DIRECCION DE TRANSITO DEL

AYUNTAMIENTO DE ,CARDENAS, TABASCO, SANCION QUE SURTIRA EFECTOS

A PARTIR DE LA NOTIF~CACioN DE LA PRESENTE RESOLUCION,por lo tanto, se

deberá retirar todas las prestaciones que percibe Y.? las que tiene derecho como

Agente de tránsito de la administración pública municipal, Por ello en el acto de la

notificación se le deberá solicitar al hoy infractor, que en un termino de ,cinco días

naturales contados a partir de la nótif¡'caó'¡¿>h'Qelcontenido de la presente Resolución,

haga entrega de forma .flsica, materiary'f6h:r,'ar de los objetos, cosas'? material'de

oficina que sé encuentren en su' posesión y bajo résguardo por razón del cargo,

advirtiéndole que en caso de ,desobedi,e~Cia.,,, se procederá e~ los términos de ley.
. : ..i'~ -~ ~'.;.' :..... ',1.. t,: .

Debiéndose notificar mediante ;anclo "lá'O'estitución del infractor, al Presidente
, . '." ..· ••.r.o· ••.• ,· ,,' .•.... " •• ::. . -.' '.

Municipal, así como a las Direcciones de Finanzas, Programáción,

'Administración, Tránsito Municipal y al Departamento de Recursos Humanos de

este H. Ayuntamiento, para 16s'trá;"ites correspondientes.

.•

VI.-·En térrnlnos del articulo 64, fracción 1I y 75 de la ley de responsabilidad~s'

de los servidores públlcos del Estado notifíquese personalmente la presente resoluclón

al C. BALDEMAR LOPEZMIRANDA, en su carácter de Agente. tercera adscrito a la

Dirección de Tránsito Municipal, en su domicilio asentado en autos, con la finalidad de

que se ,muestren sabedores del contenido de la misma y procedan conforme a derecho

corresponda, Asimismo y con Apoyo legal en el artículo 61 y 62' del Código de

Procedimientos Penales Vigente .del Estado de Tabasco de apllcaclón supletoria de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Vigente del Estado de Tabasco;
." p" .

\ Por lo tanto háganse las anotaciones correspondientes en el ílbro de control de la
\ Unidad de asuntos.jurldlcos de la contraloría rnuntclpal, pero una vez que la presente

resolución; adquiera el carácter de cosa juzgada, archlvese la presente' causa

administrativa. Además, mediante oficios, comuníquese la presente resolución, al
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, así como al Presidente

Municipal, para su respectivo conocimiento.

, 1 VIL ...Asimismo, se señala que esta Autoridad Administrativa emite la presente

,resolución en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materia, no hace. una '

declaración' en. cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo, establecido, lo anterior
. J,'

tiene sustento en el siguiente criterio Jurlspruoencíal.." ... Novena ~poca, Instancia:

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO,
Fuent»: Semanario Juaicie! de la Federación .y su .Geceie, Tomo: VIII, Diciembre de
1998,' Tesis: 1I.A.35 A, P¿gina: 1077 ¡' •• PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
DE LOS' SERVIDORES PÚBLICOS. OPORTUNIOAD PARA DICTAR

RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE, TRANSC~RRIDO EL TÉRMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IJ-E>ELCITADO PRECEPTO. El

erticuto ·64, fracción 11de la Ley Federal de Responsabilidades de lbs Servidores

.Públicos establece: "La secretaría impondrá las sanciones' administrativas a que se

tefiere este' capítulo mediante el siguie~té' procedimiento: ... 11.Désahogadas las

pruebas si las hubiere, la secretaria resolverá dentro de los treinta días hábiles

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o Imponiendo al infractor las
sanciones administrativas correspondientes' y notificará la resolución al interesado

~entro de las set::mta y dos horas, a su-jete inmediato, a su representante designado
por la dependencia y a su superior jerárquico."; de la trascripción anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la autoridad

administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no puede hacerlo

posteriormente, toda vez que de la tectutetníeqm! del referido numeral no se desprende

que exista éflgunasanción en caso de que no se dicte dentro del plazo, lo que conduce

~ concluir que aun después de los treinta diss, la autoridad demandada' está en

posibilidad de dictar resolución~n el proceaimtento 'administrativo. TRIBUNAL
'COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.: .."

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa:

R E'S U E L VE

PRIMERO.- En té~inos del considerando 11;111,IV, de Japresente resolución, se

declara EXISTENTE' LA RESP'ONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, por parte del C.

BALDEMAR LOPEZ MIRANDA, en su carácter de Agente tercera adscrito a la'
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. '

Dirección de Tránsito del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, derivado
del aeta administrativa de fecha diez de febrero del año dos mil diez, suscrita por el C.
LIC. FELix DE LA CRUZ RUIZ, en su carácter de Director de Tránsito Municipal, por
~ulnerar lo 'estable~¡do en los numerares 47~fracciones 1,V, VI, XVI, XXI, de la Ley de
Responsabllldades de los Servidores Públicos, 6, 20, fracción V, inciso k, de la ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En términos del considerando V, del presente' fall~ y de
contorrrüdad vcon ¡'o establecido en el artículo '53, fracción IV, de la ley 'de
Responsabilidades de los Servidores PÚ,bl},co"s';~:lI,Servicjodel Estado de Tabasco, es '

.• ' _. .,;' -" ,d' ", /~. "",

procedente imponer al C. BALDEMAR:'tO,PEZ<'r0IRANDA, LA DESTITUCiÓN DEL,

PUESTO DE CONFIANZA, 'COMO: ;'~GéNTE: TERCERA, ADSCRITO A LA'

'DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL,,:.:SANe'lONQUE SURTIRA EFECTOS A
. ',~',,--,'_. I .

PARTIR DE LA NOTIFICACION DEiJ~Á 'P,R.ESENTE:RESOLUCION, por lo tanto, se
deberá retirar su compensación qUince~~í'C¡~epé'r~ibe como Policía Agente Tercera de
la administración pública municipal, Por ello en el acto de la notificación se le deberá,

-, solicitar al hoy infractor, que en un termino de cinco días naturales contados a partir de
la notificación del contenido de la presente Resolución, haga entrega de forma física, '
material y formal de los objetos, cosas o material de oficina que se encuentren en su
posesión y bajo resguardo por razón del cargo, 'advirtiéndole que en caso de

, ,

desobediencia se procederá en los términos de ley; Debiéndose notificar mediante
1 l .

oficio la Destitución del infractor, al Presidente Municipal,: así como alas'

Direcciones, de Finanzas, Programación, Administración, Tránsito Municipal y al'
Departamento de Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento, para Ioatrámltes
; . . .

correspondientes.
, .

, TERCERO.- En términos del considerando VI, del presente fallo y en términos
, .. , '.

~

~el artículo 64, fracción 11y 75 de la ley-de responsabilidades de los servidores PÚbl.iCOS

~ del Estado notlffquese personalmente la presente resolución al C. 8AL05MAR LOP5Z
~l ~IRANDA, en su carácter de Agente tercera adscrito a- la Dlrecclón de Tránsito

Municipal, en su domicilio asentado en autos, con la finalidad de .que sarnuestre
sabedor del' contenido de la misma y procedan conforme a derecho corresponda,
Asimismo y con Apoyo legal en elartfculo 61 y 62 "del Código de Procedimientos

Penales Vigent~ del Estado de Tabasco de' aplicación supletoria de la Ley de '

Responsabilidades de los Servidores Públicos Vigente del Estado de Tabasco; Por lo
I

tanto háganse las anotaciones correspondientes en el libro de control de la, Unidad de

asuntos jurídicos de la contraloría municipal, pero una vez que la.presente resolución,

adquiera el: carácter de cosa juzgada, archívese la presente causa administrativa.
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"- ••• _-- ••••••• ~_ •.• ~-- -".- __ o •

Además, mediante oficios, cornunlquesela presente resolución, alÓrqano SupeÍ"ior de

'Fiscalización del Estado de Tabasco, asl como ,~al Presidente Munlclpal, para su
~espectlvoconoclmiento.

CUARTO: Así mismo hágasele saber a las partes que cuentan con término de
quInce días naturales para interponer 'el recurso de revocación en caso de estar
inconformescon la misma, lo anterior de conformidad con lo establecido' en el artículo

, '

, 71, de .~.Iey de responsabilidades de los servidores públicos al servicio del Estado de
Tabasco.", .

QUINTO.- Notlfíquese personalmente a las partes, en dos tantos con firma
autógrafa, la presente resolución.

Así LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ANGEL
SOLAINA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL, POR'
ACUERDO DEL INGENIERO NELSON PEREZ GARCI.~,'>~RESIDENTEMUNICIPAL,

ANTE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, 'QUIENES DAN FE, C. LICENCIADO
MIGUEL ANTELMO GIL GAMAS, . JEFE DE LA ·UNIDAD ,JURíDICA DE LA

CONTRALORíA MUNIC ~ Ns EL- LICENCIADO RUPERTO M S MARIN,. ~ ~ .

AUXILIAR J íDICO ~ L! LORíA-MUNICIPAL.,/ ~ a . '. '."';"/~~
X Q

L NA

R

S MARIN.

RÍDICO

eE RTI F ICAC IÓN.-

Lic. Mateo Velázquez Olan, en el carácter de Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Cárdenas,Tabasco; que preslde el Ing. Nelson Pérez García,en el ejercicio de sus

funciones - - - - - - - - -. - .- ;,.. - - - - - .~ C. e r t i f i e a:-
Que la presente copia fotostática consta de Quince hojas útiles tamaño oflcio que refIere á la

,
resolución definitiva de fecha Veinte (20) de Abril del año dos mil diez (2010) misma qu~ recayó

dentro del procedimiento admlnlstratlvo CM·P.A.. ()051201O el cual se instruye en ~I Órgano.de
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control interno del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en contra del e.
Baldemar López Miranda,en su carácter de agente tercera adscrito a la dirección de transito, del

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, ante mi concuerda fiel exactamente con su original que

tuve a la vista y al que me remito.·.·····.················· ••········_. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~•••

~ Se extiende la presente, a petición del Lic ..Miguel Antelmo il Gamas, en su carácter de jefe de la

unidad Jurídica de la Contraloría Municipal del H.Ayuntam·~nto de Cárdenas, Tabasco; siendo las

doce horas del día' dieciocho del mes de Mayo del añ dos mil diez, en la Heroica ciudad de

Cárdenas, Estado de Tabasco, Republica M lean de t do lo cual, certifico y doy fe.··.··.·······.····

IC. MAT

RESOLUCiÓN

CONTRALORIA MUNICIPAL.- UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS.- CARDENAS,
TABASCO, A NUEVE. DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS.- Para resolver los autos del expediente adrntnfstrativo CM-P.A~ 00312010,
lntclado por la contralorla Municipal, derivado del acta circunstanciada de fecha
veintidós de febrero del año dos .mll díez. signado por el C. MAYOR. LINO RAMOS'
CONCEPCiÓN, en su carácter de Director de Seguridad Pública, en contra del C.

. . ROBERTO BRITO RODR1GUEZ, en su carácter de Policía Operativo adscrito a la
Dirección de Seguridad Pública del Ayuntarnlentode Cárdenas, Tabasco, por presuntas
irregularidades .en el desempeño de sus tunclones como servidor público.

• • I '-.

RESULTANDOS

PRIMERO.- Por oficio número CJDSPM/11512010, de .fecha veintidós de febrero del

. año dos mil diez, el Licenciado ROGER ALBERTO HERNANDEZ PEREZ, Jefe' del
.-;

Departamento Jurídico de la Dire·cciónid~,S~Q4piEiad Pública, remite a este órgano de

control interno, el acta circuristanciadá,d~J~9h.~··:~~~~intidóSde febrero del año dos mil. .~. '~:<'~~::,.,.:~:'.,.'':l'L ,. :':' ~;' . -

diez, suscrita' por el C. MAYOR. L1NO:RAMO$,1:>G(DNCEPCION,Director de Seguridad _
.\ .. ', ,'> .,j( ••.
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Pública, por presuntas irregu!aridades·ep- ·qué' . incurrió el C; ROBERTO BRITO
~. '. .' .,,"..j~.'\

RODRIGUEZ, en su carácter 'de auxn!ªlJürldjoo';,~dscrito.a la Dirección de Segu..ridad -
'. .' ··-10'····,,·_·' ••__ .1_.;", .

Pública del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. Con fecha prlrnero de .marzo del año dos mil diez,e~ta Autoridad

Administrativa, radicó dicho asunto, asignándole el número CM-P.A. 003/2010,
gifándose oficio a. los CC. LINO RAMOS CONCE'PCIÓN;' RAFAEL FALCON

MAGAÑA, ROGER ALBERTO HERNANDEZ PEREZ,en su carácter de Director de. .... , '.

Seguridad Pública; Juez Calificador de la Direc.ción deSegurida9' Pública, y

Coordinador del Área Jurldica de la Dirección de Seguridad Pública, para que

compareciera ante esta autoridad a ratificar el acta circunstanciada de fecha veintidós

de febrero del año dos mil diez; efectuando dicha petición el dlatres de marzo del año

dos mil diez, en-donde -reconocen .el documento y lo ratifican en todas ycada una de
. sus partes, asl como reconoce la firma que obra en el gi~~dodocumento, ya que es la

. . -, '"
que utilizan en todos y cada uno,de sus documentos, tanto púolícos como privados, por

, ,

tal motivo se tienen por insertados y reproducíoos los dichos hechos valer por los antes
mencionados, en la presente resolución por economía procesal, mismos que serán
valorados y justlpreclados en su etapa procesal correspondiente. De igual forma se
ordenó girar' oficio y correrle traslado de la. denuncia al C. ROBERTO BRITO
~ODRIGUEZ, en su caráct~r de 'Policía Operativo adscrito a la Dirección de Seguridad
1 ' • .

Pública, para. que en un tiempo improrrogable de 3 días contados a partir de la

notificación del presente proveido, se presentara a las oficinas de la contraloría
. , -,

municipal y declare en relación a los hechos que se investigan, mismo que dio
cumplimientóel día nueve de marzo del año dos mil diez, argumentando literalmente lo, .

~iguient$: u••• Que en este ecto me presento en este órgano de control en el que fui
'r¡;itado,asf mismo presento mi declaración por escrito la cual: consta de dos hojas titiles

. tamaño oficio documentó que en este momento ratifico en todo su contenido y alcance,
as! mismo' reconozco la' firma, comopropte y como la que utilizo en todos los actos

~ '.-

.• púbttoos v privados, por lo que solicito a este órganQ de control, otorgue pleno valor
I .

~urídico al oficio de referencia y en su momento procesal oportuno resuelva conforme a
dere~ho procede, así mism~ después de haber revisado él expediente que refiere al

/?rocedimientq edmlnistreilvo CM.P.A. 00:3{20f.Ó:$e encuentro con un escrito signado'

por el C.' Rafael Fa/cpn magaña" dirigiqq,~!{9~/F?,r~~{dente Nelso.n Pérez' Garcíay en.
,(;tonde entre otras coses meniüeste qLJ'~pdi::}nstrJcciones del ministerio publico de
I . . " , , "... \OC ..•• " :. ' .,' •

acuerdo, a una llamada telefónica qUfJ'~e.l:t,l:Qfsmo"haci7'déscJe seguridad publica, el,
i '. . tt.:~~~·/'':-;',~,:.,;.,.....:";:"'1'~, . .
t¡ninisterio publico. eascnto ,a la primera;:;¡lg:~119JEú.leí solicit.a la presencia del detenido

Pedro Luís López López, ya' que efectTv.ame;;[f!;:se ei7Con.tra,b~denunciado por' su
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.Senora Esposa la Sra. Rosa C6rdova Olan por el delito de robo e insultos y que 'flcto

seguido lo remiti6 con numero de oficio J.C. 03612010 de fech~' 04 de febrero del

~

p." resente ano,' mismo .0fiCiOque obra en el presente expediente.' ahora bien, dentro del
mismo escrito existen graves acusaciones en contra del suscrito en cuanto a que le

. .obre' a la mano su multa y esta persona fue liberada lo que es totalmente falso, ahora
. . bien la misma contradicción se encuentre en la ultima parte del escrito en cuestión

Cuando refiere que las Sra. Rosa Córdova Olan, en compañia de sus abogados como a

~asiete de la noche se encontraban en las instalaciones de seguridad publica exigiendo

, el paradero del multicltado detenido pues según ella lo requería el ministerio publico, la

éonirecñccion teencontremos en que el Lic. Falcón al principio de ese esctitonece
referencia de manera personal la ofendida le pide que su esposo sea trasladado al

ministerio publico y el mismo establece comunicación telefónica Cl111ndi .a.m.enteIdel

ministerio pu!JliGOen donde le requería al multicitado detenido envifkJdolo mediante
'oñcto antes descrito. Y en ultima parte' noe encontremos que el mismo lic. Falcón
manifiesta' que dicho detenido nunca 'estuvo a 'disposición del ministerio publico
1 ' • ' ,

'desconoctenao su traslado cuando el principio de, ": redacción manifiesta que existe
I " "

-, 'denuncte, pues supuestamente establece comunicación con el agente del ministeri~
publico; que se lo reourrie, lo cual aunque no nos compete si esta persona estaba o no

tJenunciad~ o si fue o no trasladado al ministerio publico o a 'disposiciÓn de que
I '

~utoridad estaba. Lo que el suscrito ratifico categóricamente que en ningún momento-y
bajo ninguna circunstancia haya dado la orden para que se liberara al multicitad6

detenido, jo que si puedo afirmar es que fue liberado por el Sub director Arif Pérez
~ares, y que es iodo lo que deseo menlteeter.en este momento" ..~' ."

TERCERO.- Mediante acuerdo dé fecha' primero de marzo del añ~ dos mil diez, fue
recibido' el oficio' número DJDSPM/115/201 O, 'signado por el t.ícenctado ROGER,. .
ALBERTO HERNANDEZ PEREZ, en su carácter de Coordinador Jurídico de la
Secretaría de Seguri~ad, Pública, por medio del cual adjunta el actaclrcúnstancladade
I .•. •

.• fecha veintidós de febrero del año dos mi.l.diez, respecto de los hechos que se
. investigan con motivo de la denuncia intérpüesta··por el C. LIC. RAFAEL FALCON ,

MAGAÑA, 'en su carácter de .Juez Cali~c~d8r 'ad~hrito'a la Dirección de' Seguridad
•• ¡ f~" • . • •

pública, del Ayuntamiento de Cárdenas, TabasC6.·•.-;,;-·---------~-----------------
I , " ,', '

CUARTO.- Después de haberse sustánCTah'dó:las:é.tkpasprocesales correspondientes,
~ una vez desahogadas las mismas, se' analizan t~talmente las actuaciones procesales,
I .. "
así como las pruebas aportadas, las cuales consisten en documentales que por su

~roPia y especial naturaleza son desahogadas, por lo que se pone el expediente en, .

. éstaco para efectos de que se pronuncie la resolución respectiva, confomie al artículo .
. ! I • , <'
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64 de la Le)' de Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que se emite al
. , I .;tenor de os slgulentes :----------- ...------------------------------------------_ •._-------! '. - .

CONSIDERANDOS

.\,- Esta Unidad de Asuntos Jurídicos de la Contralorla Municipal del

~yuntamiento de Cárdenas, Tabasco, es competente para conocer" y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los, artrculos 108 Párrafo Cuarto,

~09 Párrafo Primero, Fracción ¡jI, 113 de la Constitución PolíUca de los Estados Uli\WS

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111,y 71 de la Constitución
Polítlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218,' 219, Y demás relativos a la
I -- .

Ley Órgánicadel Poder Ejecutivo 'del Estado; 1, 2,3 fracciones V, 46, 57, 60, párrafo
brimero, 62, 64 Y 68:;de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

, \: .,'<:

. Estado, así' como lo' pr:Svisto en el Código sustantivo y adjetivo penal de aplicación
I " • . .'
supletoria en rnaterla de ResponsabilidadAdministratiy~,esto de conformidad en lo

~stablecidoen el numeral 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
. .
Públicos.

11.- En el presente asunto se dio cumpltrnlento-a las formalidades esenciales del
\.. . .

procedimiento, previstas en Jos artículos 14 párrafo primero y 16 párrafo primero de la
. '

yonstitucjón Política de los Estados 'Unidos Mexicanos, toda vez que se recibió en esta
~utoridadadministrativa, la acta circunstanciada de fecha veintidós de febrero del año
dos mil diez, suscrita por el C. MAYOR. LINO RAMOS CONCEPCION, en su carácter
de Director de Seguridad Pública, en contra del C. ROBERTO BRITOBODRIGUEZ, en
1 .• •• '

~u carácter de Policía Operativo adscrito a la Dirección de Seguridao Pública, por las
l' '.'
presuntas. irregularidades en el desempeño de su función como. servidor público,

_denuncia mlsrna que fue dada a conocer llteralrnente a las presuntas responsables para

que tuvieran I~aposibilidad jurídica de desVir:t~áF:'é¡(;~asimputaciones, lo anterior de
. .' " ,~. ', - / '-~>.'~,':'~~}':"')\,' ~(-~.

conformidad a 10$ Principios Generales del ;:O$~~.éhóq·Üeimponen un debido proceso
.' ',' \ -'~~,,;,:,')t/': .>:-,,::'-~'.:>..,' .. ? .' , .

r,ega1,garantraconstituclonal consistente en\éÍSe9Llrara: los individuos la necesidad de

fer escuchados. en el .proceso, en qU.1':.~~;.~.;~j9Y,9:~~;:':·'ru·conducta, con razonabl~s
?portunidades para la exposición de sU··"dere"R<s-a~:...y.Jofrecimientode pruebas que

convenga a su derecho; así pues en ,términos de lo precisado en los resultandos que

anteceden, se plantea la litis en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si

"" ~xlsten o' no, elementos, fehacientes. que acrediten la existencia o inexistencia de
, wsponsabilldad administrativa por parte del C.' ROBERTO BRITO ROD'RIGUEZ, Policía

pperativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, relatíva a las presuntas

kregularidades en el desempeño de sus función como servidor público, conducta que

en caso de haber sido realizada sin facultades, se encuentra regulada y sancionada por
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\ . -", - .
nuestro derecho positivo en los numerales 47 fracciones 1,V, VI, XVI, XXI, de la Ley de,
I ' , '
Responsabilidades de los Servidores Públlcos. 2, 5, 6, 20, fracción V, inciso 1, k, de la
" . . .

'ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, mismo que se transcribe a
continuaci6n,para una mejor comprensión.

1J.RtíCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obÚgaciones, para
I

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo, o comisión y cuyo

in cumplimiento dará lugar al procedimieiJto y a las sanciones que correspondan,
Jin. perjuicio de sus derechos laborales. ' ,, .
{.- Cumplir con' la méxime .diligencia, el servicio que le sea encomendado' y

kbsterzerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de, '

'qicho servicio o implique abuso O ejercicio indebido de un 'empleo, cargo o
I '

" fomisión; ..,......•,

V.-Obsf,Jrvar I;uena conducta, en su empleo, cargo o comisión, tratando con
respeto, djJjge'n~Ja, Itnparcialidady rectitud a las personas con las que t~fJga
. .' ..
relación con motivo de este; ,

VI.- Observar en la Direccién-d« sus IlJ.fe.,iore.~jerárquicos las debidas reglas del
. i - , . . ..<-~..:¡,~.:':,,;/"<.;..-,,, ", ,.":," .
fratoy abstenersede.lncurrir enagra'fl6.f(rJe.~~,'{¡a(;ióno abuso de autoridad.

~' XXI.-Abstenerse de cualquIer con~~f";)t"·~"~,;q,:.,'iJ,..é,',:,'.~,',~,~,,,,,,,PIiqU,eincump'llm.iento de 'cualquier~ '1. CJisposiclónjurfdica relacionada cd.lJ;':~!;~!fI!;~f'?fpúblico;, ' '

\ \ "". 111.- Del 'estudio y, análísls de to~as y cada' una de las pruebas que integran y

forman parte del .presente procedimiento administrativo que hoy se resuelve, mismas
que son valoradas y justipreciadas conforme a las dlsposlclones contenidas en los

?rtfculos7s, 90,102,108,109 Y 110 del código de procedlmlentospenales en vigor en

el Estado, el cual se aplica sLipletoriamente basándoséen lo establecido por el numeral

: ~s .de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de '

tabasco,' y al criterio, que al respecto ha sostenido el Supremo Tribunal del País, en la
I '

~iguiente tesis: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO-.' DE VERACRUZ .:
l·' , ' .

APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGÓ DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LA
I ' , ' ' , ,
~EY,DE RESPONSABILIDADES RESPECTIVA. El código de procedimientos penales
¡ ,

para el Estado de Veracruz, es. el ordenamiento aplicable supletoriamente en todos los

~rocedimientos previstos en la Ley de Responsabilidades de SeNidores Públicos para

':a misma Entidad Federativa. Lo anterior porque esta ley ~stablec~, en su articulo 45"
que "En' todas las cuestiones relativas al procedimiento no,previstas en esta ley, as!
como en la apreciación de las pruebas, se observeren las disposiciones del código de
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procedimientos p·en~/es. Astrntsmo, se atenderán en lo conducente, las del c6digo

penal". Dicha ~upletoriedad opera no obstante que el Citado precepto se encu~ntre en el
I '. . .
capitulo IV, reietlvo a· las disp6~iciones comunes para los capitulos 1/ Y.. 11/, del titulo'

~egundo (procedimir;nt9 en el juipio politico), pues la redacci6n de ese articulo petmñe

'.~stablecer con claridad que la intenci6n del legislador local no tue limitar leeplioecion

suptetone de dicho c6digo adjetivo:a Ja~':ouestiones no previstas. en lasustanciaci6n' y

tesolúci6n de los juicios pollticos, sino-e cualquiera de los procedimientos establecidos ,
fn '/a mencionada ley especi~/, 'den"t~: de .los .que. se encuentra el' seguido por la'

bontralorlaGenera/ del Estado de Veracruz, cebe a fin ae Imponer las sanciones .
}previstas en la mlstne, en los términos de 'su divereo numeral' 64. Novena ~poca
I.nstancia: Tribunales Colegiados de' Circuito Fuente: Semanario Judicial de la.
federaci6n y su Gaceta Tomo: VfII¡ ;,Julio·'éJe1998, Tesis: VII. 2do. A. T. 1 A Página: 397

~EGUNÓO TRIBUNAL~ COLEGIADOS EN MATERIA'S ADMINISTRATivA Y. DEL
l· ' .. '. . :':,"'>,.',"', "'-4:' .

TRABAJO DEL ''S~PTIMO CIRCUITO. A fin de::~:'~:?l~6'\:Gon·estrictP·apegoa derecho el .
presente asunto se procede al anállsls de·lq.s·elem~M.t~iSde prueba que obran en autos,
encontrando que existe' la denuncía reali~la.{ja':':.e~F·m;ediode acta cir~unstanciada de
! " , 'O";.: ':f !':'.':"''':,'' ..., : '.'0 •. '~''';.;'''' .,

fecha veintidós de febrero del año dos ri1Hdiez'~déLC:,L1c.RAFAELFALCON MAGAÑA,
• '1 ""~'''''r " •

~n su carácter de Juez Oallflcador adscrito a la Dlrecclón de Seguridád Pública, en la

(~.. cual en, lo tora...' I m.anlfestó; Que fe. sutt» ser. que siendo..te..s nueve h,oras dei dia cuatro' de .:
~." febrero del presente año, se pre.sent6 a este Juzgado la Sra. ROSA MARIA.CORDC?VA

\. N, manifestando el suscrito ,que por instrucciones del Mini~terio Público
remltiéremoselaetenkio P~DRO LUIS LOPEZ LOPEZ, mismo que.se encontraba a mí .
1, • ,

tJ/spos/clón.'en esos mementos t~I y como se acredita en' el. registro de infractores al

~ando ,de pollot« y buen gobierno,de· fecha tres de febrero del año dos mil diez, .. ..".... .' "".'

inercedo con el número. seis de dicho registTP,de inmediato me comunique porvfa

~elef6nica.con el Agente ·del Ministerio Público, de I~ Pri~era De/efjaci6n; mismo que se
encontraba en turno en' donde me manifest6 que efectivamente requería IÉlpresenct«

• ~eldetenido PEDRO LUIS L9PEZ LOPEi, ~~ qU~ estaba demandado ante' esa age~Cia

. far los delitofrde INSULTOS y ROBO, por su esposa la señore ROSA MARIA,'

p~RDOVAOLAN, acto se~uido siendo las nueve tr~inta de la mañana elabore el
é;Jñcio'deremisi6n de, detenido con-el húmero de oficio J.C.03612010, de fecha cuatro

, . " ..
tie, febrero del año dos mil diez, el-donde remito al multicitado PEDRO LUIS LOPEZ

~OPEZ, y en di;ho ofi?io. obra el ~~1I0~e:recibido· de alcaidí~ 'y recibido por el alcalde
TITO PERlEZ JIMENEZ, youye Jimu: obra en el sello del mismo, tal y como seI . .. .. .

~emuestra . eón te exhibici6n del referido oficio, pasada media hora de nueva cuenta es

regresado el detenido a estas instalaciones y en donde el mismo alcalde me infonna
. .
personalmente que no reoiot« al detenido, ya que no iba acompañado por los agentes
! . '
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eprehensores, 'lo cual le comunico. al sub director de seguridad pública y me alce, que si ,
, ' ,

me apoya; pero que yo me espere mientras puede oomunicerse con los agentes
~prehensoresl 'y de: inmediato retiramos de nueva cuenta al detenido, a las tres de la

• f .

tarde, el suscriio se retir« de lás tnstetectones.pere ir a entregar las multas a la dirección

he tinenzes, es entonces,' que siendo aproximadamente. como a las siete de la noche.
recibo una llamada del Licenciado JUAN ANTONIO CORDOVA DE LA CRUZ, .Juez
I ' .

Calificador, segundo turno, en donde me informa que se encontraba presente en estas

, jnsta/acione~ la señora RQSA CORDOVA OLAN, (OfendkJa), en compeñie de su
l' .
\ . ,: ,.' . .
abogado y que se encontraban muy molestos ya gue el deteotao no epereole ni en. el
frlinisterio 'Públíco, ni en los seperos de ~~guridad Pública, y que hablamos heotio con

~/, y es cuando nos enteramos que"~l.se~QrROBERTO BRITO RODRIGUEZ, habla
cobredo a la mano la multa al c.PEok¿/iM:s LOPEZ LOPEZ, lo que molestó mucho a

i" .' . ':' ',",'. ";,. -,:-, .. ::,.,:,:_,: •. ~""~/ "

la' señora ROSA CORDOVA OLAN,,:Y;.JfTnén,azó,en ese momento con demandar a la

I;Jirecciónde Seguridad Púb¡¡é.a,·.":~,:,·.~j:~~:d;j~mojuez·~alíficador o a quien resultara
I . ~',.•.~' "J':/~)~ J~.':.r~.:;,~~,lr~'··:1:~
responsable, .ya que el Ministerio'-P.ú[j./.ic~ estaba requiriendo de nueva cuenta al

····-:;¿f~

detenido PEDRO LUIS LOPEZ LOPEZ,y no aparecfa por ninguna parte. Asl mismo me
1 '

~ ~~;;, ~:::i~~:~~~~::~:::~;:::e~:;:~~ce:::::::::~::;~::~::¿
'\ ~ dicho'detenidonuncaestuvo,a disposicióndel Ministerio,Público,.tet como lo

iequerte, es por tales motivos que informo· a usted, señor presidente Municipal" los

hechos acontecidos anteriormente menolonecios y que perjudican seriamente la imagen

ae la nueva administración, por la que usted tanto a pregonado y trabajado. Sf>licitando

se nos apoye en dicho. esunto, ya que.como jueces calificadores nos vemos seriamente

etectedos en nuestras funciones como tales, ya que hasta el día de hoy hemos-llevado

El efecto nuestro trabajo con esmero, dedicación y honradez sobre todo, siendo todo lo
: " . ,

que deseo menitestsr; documento que fue debidamente ratificado en 'fecha tres de

marzo del año dos mil diez, por los CC. UNO RAMOS CONCEPCiÓN, RAFAEL
I _ '

FALCON 'MAGANA, "ROGER ALBERTO HERNANDEZ PEREZ, en -su carácter de

'Jirector de Seguridad Pública, Juez Calificador dé fa Dlreccónde SeguritfulxrlllPl1lblica,'y
1, " "

Coordinador del Área vlurídlca dala '.Dirección de Seguridad ,.púlt1lrca, en donde
.1 _ . . " •. .

reconocen' el documento. y lo ratifican en todas' y .cada una de sus partes.. asfcomo
reconoce la fir~a que obra, ya que- es la que utilizan en todos y cada uno de sus
~ocumentos,tanto públicos corno privados, de lo .anterlor se desprende que el Intractor .
C. ROBERTO BRITO RODRIGUEZ, vulnero lo establecido en los numerales 47 .

fracciones 1,. V, VI, XVI, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los 'Servidores
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. Fúblicos,-e; 20",fraccióri-V, inélsoR; de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.
~e Tabasco, denuncia a la cual se le concede valor de indicio, conforme al artículo 107
del Código de Procedimientos Penales en. vigor en el Eslado, aplicado de manera
supletoria, de conformidad al .ertlculo 45 de la Ley de, ·ResPonsabilidades de los
ServicioresP~blicos, por su parte el C. ROBERTO BRrrO RODRI~UEZ, en su carácter
<;1e ' Policía Operatlvo adscrlto a la Dirección de Seguridad Pública, compareció previo
I ' . . .

'citatorio ante .éste Órgano de Control interne, en,fecha ocho de marzo del año dos mil
~iez, manifestando que "... Queenrelaci6n a jos hechos que hoy se me imputan son

Jotalmente falsos, y aclaro que no son ciertos, 'que el su~crito se. haya atribuido la

Úbertad de ordenertiberer al C. PEDRO LUIS LOPEZ LOPEZ, el pasado ale cuatro de
I .. '. .

febrero del eñoaos mil diez, a como lb refiere el C: JuezCali/icador pasante de derecho'

kAFAEL FALCQN MAGAIVAN,tocfa,y(/z.<ql:lfj el suscrito ROBERTO BRITO
! '. . ,"' :.~.,::;:'.: ';"':..;:': "

RODRIGUEZ, carece dé atribuciones jUrí.clJdª$,~:ci~fI7inistrativasy demando que puedan
1 . '. t . , ,\ .;,- ·H~:.~'.~?\··.':~;::'.,.: ..., ).; ~: ..-.~",' .:.<

~n su momento ordenar a los, alcfi/lde~:~'n~~~(o<!hJ;lela direcci6n de seguridad' pública
~unicipa/,la libertad de reos Ydeten¡¿¡oSj':~,~lá¿a.~doque dichas facultades únicamente

~

' ' . ~es.c.~mpeten.:a los jU.ec~s.calific.ado;es~¡,;fki[~}PBctiV(jS ': ..os,,dJ.o,:,ctorde SegUrid.ad
. pública, presldente munlolpe¡ y a falta del director de segundad publIca y de los propios

\", ,'u~ces c~/iflcad~res, dicha f~nción recae en la, figur~'del subdirector de seguridad'

p tblica C. ARIF PER,EZ LARES, persona quien de manera personal y directa, autoríz61a

, '/(bertad del aetentao C. :PEDRO LUIS LOPEZ LOPEZ, el pasado' dfa' cuatro de febrero
i;tel presente año, eoierendo bajo protesta de decir verdea, qué siendo las quince horas

.' con treinta minutos de la tarde del dfa cuatro .de febrero de/año en curso, el alcalde e:
TITO PEREZ JIMENEZ, fue la persona que 'de manera personal intorme al susctito que,

+1 detenido quedó a disposiciÓn de' seguridad pública debido a que el. agente del

~inlsterio público el C,. GENARO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, no le dio entrada al
multtoiteao detenido por falta de elementos aunado a,'qufJlambiéá no se encontraba
~resente ninguna denuncia penal en su contra, ni mucho menos la persona que se
ttecfa otendid« ni e/ agente eprenensor, por lo que el millisterio público de manera

\J;erbaJlo remite de nueva cuenta a la Dlreecloji de seguridad P@lica" qUJeIJiandoil su

_ 4isposicióndel.alcalde C. TITO PEREZ../IMENEZ, y dentro de lo QJue.me informa el
Citado alcalde, me menueetot« condici6nqe salud del detenido e: PEDRO LUIS LOPEZ
+OPEZ, la cual,era que se encontraba en la celda de traslado muy entermotembtenao,
rnrojécido, .al punto de /a convu/si6n, ptdiéndole la in.terven óión del director de

fegurídad pública, por lo qu~ eisuscrito le informo que no encontrebe.presente en las
lnsteteoiones, el director de seguridad pl1blica MA YOR. LINO RAMOS CONCEPCION, y
~e lo notificó al sub director de seguridad pública el C. ARIF PEREZ LARES, de la
I '....
gravedad del detenido C.' PEDR,O LUIS LOPEZ L'OPEZ, que se encontraba grave y s~
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temte porte vida de esta persona el cuet el sub director de seguridad públioa el C. ARIF

PEREZ LARES, fue de manera personal a' eonsteter. la condloion deloitado detenido y

se le hizo entrega a/. sub dir~otor el parte, médlco cerciorá?dose que el citeao detenido

según el parte médico de la doctora MARIA DEL CARMEN COLORADOGARCIA,
&ioha persona es blpertenso controlado, y por tal motivo el sub director de seguridad
bública dio, la orden direot~ y persohal al Aloalde 'oflTO PEREZ JIMENEZ, para 'que

pUSiera e~ inmediata libertad al detenido PEDRO LUIS LOPEZ LOPEZ, porto que no
estoy de acuerdo en que etdte de hoy se. me culpe dé unos nechos que de manera, . .

dolosa se 'me imputan"falsamente' def1J~"i:'t~~1(7justa,en 'contra del susorito por el C.

iuez Califioador Pasante, de Derec~,~J;~:~f~~;\FALCON MAGArvA, ni mucho menos
que se le haya cobredo a la manci at<ldetef;J7dóRor su libertad a como lo refiere el

~cusante, por lo que desde este tniS;n¿¡:,~,~,~_~ñf~lo niego categóricamente; sie~do todo
lo que dese; manifestar" ... decl¿t~fb¡ó:h~,q6ir~;recalifica como de divisible, de lo qLie
~ . . ., '···~~·~""··'··""""""'~lJo•..•_./ -

únlcarnente se toma en cuenta lo que le. perjudica rAás no así en lo que le beneficia,
i~da vez, que acepta .haber estado 'en el tiempo, modo, lugar y circunstancias de los
¡ echos motivos' de la presente litis, si bien es cie'rto argumenta que el C. ARIF PEREZ'
'.., , . . . .
fr-ARES, sub director de seguridad públlca, fue la persona quien. dio la orden directa y

bersonal al C. TITO PEREZ JIMENEZ, alcalde de seguridad pública, para que 'pusiera

~nlibertad al detenido C. PEDRO LUIS Lopéz LOPEZ, .porotro lado su versión se
l. '. .

encuentra contradicha con.otroselernentos de convicción que obran en el sumario, que

<demuestran plenamente que el C. ROBERTOBRITORODRIGUEZ, fue la personaI '; ,
quien dio. la orden al e. TIrO PEREZ JIMENEZ, alcalde municipal, para que dejara en

1¡lbertadal detenido, tal y como se corrobora con lo declarado por el. C. TITO ,PEREZ

4IMENEZ, qulen manifestó; Que en relaoión a la salida de los separas de la cárcel

públicamuni~ipal del C. PEDROliU/S LOPEZ LOPEZ, el día en que ocurrieron los

beohos que se investigan en este órgano de control interno, relaoionados con el

retenido.antes sef1a/ado'me enc~ntraba de guardia 'asignado, como aloalde, porto.que

dicho detenido se enoontrebe e disposición del juez callfioador de este' municipio de

Cárdenas, Tsbescoel cue! eljuez oelttioedor me solicito al detenido porque con el se, ,

encontrebe la parte agraviada, por lo que lo traslade a la oficina del juez calificador,
: I .

posiettormeníe por medio de oticlo el juez calificador remite al ministerio públioo al C.
PEDRO LUIS LOPEZ, LOPEZ, .ya que no llego a ningún arreglo con la persona
I , ,
~graviáda y quien fue trasladado, al Ministerio Público en tumo, por el poliofa MARTIN
l' .

PIMIENTA RAMIREZ, siendo aproximadamente las diez dé la mañana rotometido de
¡ . .-
nuevo con el detenido aproximadamente a las doce 'del dfa argumentado que el

Ministerio Públtco, no lo quiso recibir por lo que me avoque a dar parte al C. LINO

kAMOS CONCEPCION 'quien funge como director de seguridad pública, quien le 'dio
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instrucciones a su asistente que ItJ comunicara al Sub director para que reeotvier« ese
~roblema por lo que stendoeptoxtmeaemeet« las catorce horas áe ese mlsmo dia llego
a los separos de la cárcel públipamunicipa/el.C. RQBERTOBRITO RODRIGUEZ, para
ver el estado en que se encontraba -el detenido, platico con el detenicioy se retiro y
~osteriorrnente regreso en compañía dei.suo director quienes' dialogaron. de nueva

ouenta con el aeientdo, p'oster¡ormente.;.~~,;~(6,!ir.pel sub>director y quedándose el C.'
; -. '. ,"," '\":~ :,:';' "i"_';'4. .' - ,~ -:.. , .. _ ' _ •

ROBERTOBRIT,O RIDRIc;7UEZ,quierr;ftzlif!AW9tlp~':qrgende manera verbal que deJara en
libertad al C. PEDRO LUIS' LOPEZ4'b1pª~Jf·p·q¡')¡h que procedi a dejar en liberta~al
: , ' " \ .•••.i,?~':j' .:,/ ' .
multicita do detenido, siendo todo lo .qu,'f1:'P'psep! manifestar; declaración a la, cual el
!. '., . t: ·, ·,l.,~.~»«, ":"'~"" ~ '". . •

~uscrito juzgador le concede vaíorjuftálco;~t~ba~o.rio de conformidad .con lo establecido
1 . . . ~"'· ..•tN'9··'¡·' ~.••_~. ,_ 0,. . •

en el numeral 109, fracción IV; del Código de Procedimientos Penales en vigor en el
I '.' •

·Estado de.Tabasco, ,
, .

lV'.-De tal manera y de acuerdoalo señalado en lineas .ánterioresse planteala litis en
el presente procedimiento administrativo, siendo la cuestión resolver la responsabilidad

\ ~dministrativ~.óel ,inf~áctor C. ROBERTO BRITO R,ODR1GUeZ,en, su carácter de

\ ~olicIa Operativo adscrito a la Dirección de ¡SegUridad ~úbHca,del Ayuntamiento
yonstitucional de' .Cárdenas, Tabasco,' esta contralorla municipal valorando de
fonformidad con los articulo s 53, 54,' 55, 64 Y 65 de la ley de.responsabíüdades de los

servidores públicos del estado, a lo que es atribuible esa responsabllidad, dado que.
I ", , ", .
+feetivamente no dieron cumplimiento a .10 establecido énel numeraL47, fracciones 1, V,

VI, XVI, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los servídores Públicos, 6, 20,fracción,

V, lnclso k,.de 'la ley de los Trabajadores al Servioio del Estado de Tabasco, ahora bien,

~ometiéndolosa lo establecido en el articulo 81, fracción XIV y.XVIII, de la ley orgánica

~e los municipios, que compete a esta contraloria municipal, sobre .e\ presente. .
.proceéirntento administrativo, en consecuencia· y de acuerdo a .las pruebas existentes

.en elpresente sumario y habiéndose acreditado la résponsabüldad administrativa del C. "

'~OBE$O,BRITO 'RODRIG.UEZ,en su carácter de Policia Operativo adscrito a la
~ ,pirección de Seguridad Públlca, es tomarse en cuenta que es/necesario que el servidor

público, 'desempeñe su cargo con estricto apego a la Jegalid~d y coneficíéncla en' sus
I .•.. .:_

funclones: en este Caso el servidor publico de referencia no dio cumplimiento a la
iegalidad, ccrrespondtente: y ~n esa-consecuencla prevlendo lo ·señ.¡;¡lado·en el articulo

~3' Fracclón IV y 54, de' la ley de reeponsabüldadesoe íos servidores públicos, y como
~s de Interés del estado, 'en' lo que representa esta adm!nistración rnunlclpal que el' "

. servidor público sé conduzcan con estrlctoapeqo a las, n~~mas que rigen actuación, a
• • '.' -: . ,- r

.~n de asegurar para la sociedad una administración publlca eficaz y transparente, por lo

rual .esta .autorldad admlnístratlva, considera que la.conduqta.del servidor publico debe
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.ser merecedora a una sanción: administrativa severa, que lo haga reflexionar en su
actttuo de Incumplimiento; misma que en este rnomentose impone evaluando a
~rofundidad los ele~e'ntos contemplados en los numerales antes citados, conforme a
¡os cuales el suscrito juzgador fijara .rasanqiót}g~?~e~time justa y procedente dentro de
los limites señalados para cada .falta adrt;Ii:;!I~tfatÍ\i~:\con base primeramente en: la

.~ravedad d~ la responsabilidad en que 1~~JtJ"~;':Y('~)~o/nvenienciade suprimir practicas
que"infrinjan' en cualquier 'forma las dISPpsi.¿i.9!I~'~~~d~.esta leyy las que se dicten con

, i J..~:r' ,·,h'toC .-'" ..••'t.•••• ~.. .,

base en' ella.- '11.-Las circunstancias sóEro'e'cór.rortitt:asdel servidor 'publico; 111.-nivel
i' . I ""tU·,?,~"·\to."•. h.M. ~~J?
jerárquico; 'los antecedentes y' las condiciones del Infractor.- IV.- las condlclones

~xterlores y los medios de ejecución; V.- antigüedad en el servicio; VI.- la reincidencia
en etcurnpümlento de obligaciones; VI\.- el monto delbeneñclo, daño o perjuicio

, econórnlco derivado del i~CUmplim¡entode obligaciones, A lo anterior es apllcabie el

'igulente' criterio jürisprud'encial: ',No. Registro: 245,666 Tesis aislada Materia(s):

l. 1J0ra(SáptlmaÉpoca InstancIa: S~/a Auxiliar Fueñie: Semanario Judíc/al de la
I . .... . .' '
Fedéraclón' 163-168 Séptima Parte Tesis: Página:' 143 TRABAJADORES DE

CONFIANZA,RESC/SioN DEL CONTRATO DE' LOS, POR PERDIDA DE'·ESTA.

Conforme aTartfculo 185 de la Ley Federal del Trabajo, para rescindir el contrato

de un trabajádor de confianza no es.necesario acreditar una falta de probida'd, ni

~na causa justificada de rescisión. Basta que se invoque un m~tivo ra~onable de
l', . "
pérdida de '/a confianza. Pero si para tener por acreditado ta,l motivo, los

tribunales' de trabajo vienen a,exigir, en la práctica, prueba de hechos !!raves que

lmpllquen en el fondo falta:de probidad, se está desvirtuando la naturaleza misma

'~e la relac.ión de coriüsnze, Para rescindir el, contrato de uno de esos

trabajadores, no se necesita acreditara/go que, c1f1 q(;redltarse, implicaría' una

fausa legal ,de rescisión aun para un trabajador de base. Esto' vendría a

:entorpecer en alto grado la eficiencia en el control del trabajo de las empresas, y
fropic,larfa tina baja del nivel de eficiencia, con detrimento de calidad, cantidad y

- lde costos e~ los servlclos ~ productos. Por lo demás, Ii¡ pérdida de confianz~ es
'une cuestión tan subjetiva, que para darse por ecreditada no requiere, como se

:dijo¡ pruebas indubitables de hechos reprobables por parte dei trabajador. Basta

Iqu~ en su' opinión el Aatrón estime, con base: en hechos· objetivos, que la
ponducta del trabajadorno le garantiza la plena eficiencia en su función, siempre

~ue ese opinión no sea ilógica o irrazonable, para' que I~ causal de rescisión se
tipifique. La competitividad de las empresas y sus rendimientos d~jaríanmucho

~ue desear si, en los empleos de confianza, el patrón tuviese, que soportar
trebejedores cuya actuación no les permite depositar en ellos su confianza plena
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, para representar sus propios interesas patron~/es a. su entera satisfacción, en el
i .

. 'control del' personal y de las operaciones de la empresa. El trabajador de

confianza debe contar con la del patrón en forma tan plena, que.pueda dejar en él
J ' .' .

'fuS 'propias funciones, sin , tener .qu~. estarlo 'vigilando, ~ controlando, o
supervtsendo como si fuese un trabajá~ºr:,~~.,.base•.Basta que el motivo adúeido
por el patrón ./.10 sea lrrezoneble p~.r~Ú:qU~,';·a'&.hquesea subjetivo y no configure

': '. ' ~ "" :':;',~./~':,: ..:..<,~,::..<.:~~\.,.";.:,f," . -. _ ' .
'fina falta grave, ni 'una falta de pro~iCJad¡,r,H$!iade natura/ez~ tal que tenga que'
. "-" .•. '.:,.'," ., .' ".•.. , ,~~. .
ser unénimemente a·céptado.,se pqeda.kt~t·ía~;causade re~cisjón~ Es decir, basta. .' 1Jj':::~i\~\;,~..:~·~::,·:·~,·~·~-;4"t
flue noee«, irrazonable el motivq:~"~~e.gFp~ra que, aunque pudiera estimarse

. ., ~"""1l>"'" " "o', ,~ •..,-~, ,~,

~udosopara alguno, Seasuficiente para'rescrildlrel contrato. Es de recorderse; al

~aso,' el .ejemplo 'del pajero q~e suet« apostar, y al que sin conooél'se/e. faJta

~

. Iguna,' se' 'le lnvoce ~sa costumbre como mottvo de pérdida de confianza •

. fmparo dlreoto 2037/QO.•• PeÚ'Ól.eos Mexloanos. 20 ~~ootu..bre de 1982. Mayoría de

, atro votos. Disidente y Ponente: Salvador Martinez Rojas, en tal virtud esta
,Autoridad Adrnirilstratlva, en estricto apego alo contemplado por los numerales cítados
, l' ,

en llneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de
. .

los Servidores Públlcos y 111, del Código de Procedlrrilento 'Penales vigente en' el
• 1 • .'

Estado de .tabasco, se declara existente la responsabilidad administrativa del C.\. , . .'. "

~OBERTO BR.lTORODRIGUEZ,' en su. carácter de policfa ,operativo acscrtto a la
, " ".

Dirección de Seguridad Pública, por existlrlTledios probatorios que acreditan la

trasgresió8;a la-Ley de.Responsabilidades de losS~lVidores Públicos,
l' ./

, ! SERVIDORES PÚBUCOS~ GRAVEDAD DE LA RESPONSAsJLID~DE JlQ;&.",. e1 ' , . .. . . ,
artículo 54 fracción 1, de la, ley federal de responsabilidades de 10$ servidores, .. ' , .

'. públicos' señala entre o.tros e/enifmtospara· imponer sanciones administrativas; la'

'gra,vedapde la resp'onsabilidad en que se incurra y 'Ia convivencia de suprimir
prácticasqlJe infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la propia ley o las. fue se dic'ten con base ,e,nella, sin queeSpeCifiqUe.ci~e tlpo'de conducta, pueda
flenerar.una responsabliJdad grave, esto es, el, refendo precepto no establece '
, " . . , "

parámetros que deban respetarse para considerar que seactuaJ/za tal situación.
ror tal motivo, si la eutorideaque.sencton« a un servidor público noseñelá tales

parámetros, no 'incumple con el requisito ti que-aludetal numeral, pues de su

redacción, no se advierte que se imponga es obliga ció ti la autoridad
I ,.',
~ancionadora, por lo que queds esu crite.fio considerar que 'conCÚfctapuede ser
considerada grave. SEPTlMO TRIBUNAL 'EN MATERIA ADMINISTRATIA DEL
PRIMERC/RCUITO.
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.~OLICIAPREVENTIVA, .AGENTE,S DE LA, ATENDIENDO A L.Ó D{SPUEStO POR
LA FRACCiÓN XI/I DEL APARTADO S,' DEL ARTfcULO ·,23 CONSTITUCIONAL,

LAS CONTROVERSIÁS QUE SE SUSCITEN· CON MO'TlVO OE LA PRESTMleN DE

~US· SERVICIOS DEBEN REGULARSE' PO~ :$tJS:·,pROP1AS LEYES Y NO ESTAN

SUJETAS A LA· LEY· FEDERAL DE LO$::'.TAABAJADORES AL SERVICIO DEL
. • • ( 1;' ,::,,'~

ESTADO.:Aún cuando 10s agentes de· Itipql1éiif: preventIva son trabajadores de
: '" _ - t". ".~ ... :.··.,.. 1 ',.J" :.. .'

oonttenzs; en términos del artículo .:'t;;' fra;pclóri':il;JlJclso L, de la I~y Federal ·delos
,1 ",~ .', ::: ,', .••• ,,~: ••••••• ~Ji'''::'.;''':~_''l''''

Trabajadores al Servicio del Estado, átidB';Ja~/.liC'tividadque desempeñan como
auxiliares d~ vigilancia y previsión dei'~~;dfúi":'público,acti~idadque' esta
I . , .... .
encomendada por la ley ·organica de la Administra·ción· Públlc« Federal de la
l. '"

Secretaria 'Generalde Pr~tec~ión y Vialidad de/Departamento del Distrito Federal,

es incuestionable que estos servidores públicos son' miembros q~ctierpos de. . . ..~

\ gurldad pública a tos que se refiere la fraéción XI/, del articulo 123,
·bo etituclonet en SI! apartado S, que se refiere- a 10$' militares, 1ftarinos y

1 • . , • •

mlembros de los cuerpos dqtránsito municipal, porque la actividad que realizan

~s de Interés público y social, 'por lo que, la prestaélóndlJ: eus servieiosnopuede

equlpersrs« a una relación laboral, {lada sU'propla netuttüeza, 'que es deaqu~lIas
• j ,l" '. • I . '. :

?ue estan encomendadlls a vigilar y proteger el orden ,público a favor. de los

$¡obernado,s,deahl qu.,fJtjbe de regularse este tipo de prestación de servicios por

. sus proplasjeyes y.;"o sujetarla, en caso,de.controversia al TribiJn,alFede'ra1de

yonciliación y Arbitraje, porque se ubiCa.claramente drmtro de las ~ptitm,es
que prf;~v.éla citada fra.gción XII, del pre.ct;pto constitucional entes: in,vocado, en

consecuencia .st la propia'constltuclón excluye a los miembros de los cuerpos de
J' ••

tránsito municipal de la relación, equiparable a.la laboral que se especifica en el
primer párrafo d~.fas fracciones XII y XIII bis, del artIculo 123, luego 'en,tonces,
procede el juicio de amparo en contra del cese de este tipo ,de trabajadores de

fO~fi~nza, ~úe .ee ccmstltuyen en servtdore« públicos' del Estado, lo anterior
.•'resulta asf, a'tendlendo que si bien la ley Federal de "os Trabajadorés al Serviclo

l·' . _ ' ..

aet Estado .establece. que los miembros de .las policfas preventivas son

trabajadores de confianza, ello no significa que deban sujetarse necesariamente 'a
t " •fa aplicación de este ordenamiento federal pues precisamente .por Integrar

cuerpos; de s~guridad sus conflictos f?onel Estado deben dirimirse conforme a
sus propias leyes, como lo ordena la, ya citada fracción XII, del precepto

~onstitucional Invocado, por tratarse de organismos o cuerpos especiales que
, por su .propie naturaleza desempeña une actividad especial y distinta a los

trabajadores de confianza a que se refiere la fracción XII, del propio artículo.!. . ., ".',. , ..
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V~- ..Ahorabien, al haberse dernosttadó-rque el C. ROBERTO BRITO

~ODRIGUEZ, en su carácter de policía ope.ratiyo,.:adscritoa la Dirección de' Seguridad
: .,' )' ('~-~;¡~.,,~"-~:~"'-:;':':_""~~~j '.

pública, del Ayuntamiento de Cárdef\·asf·",,:r.á6á~~p, S.I tienen Responsabllídad
1 • '.'.

Administrativa plena y directa, en los hechos que se le atribuyen, .pcr lo que el suscrito
tesolutor arriba a la conclusión. que de acuerdo a las constancias y probanzas

. existentes en autos, se resuelve, que técnica y jurídicamente Sise encontraron
. !

elernentos aptos y suficientes para. FINCARLE. 'RESPONSABILIDAD
I

ADMINISTRATIVA Y con fundamento en el artículo 53 fracción IV, de la Ley de
. R~sponsabilidades de los, Servidore~ PÚblicos del Estado de Tabasco, se decreta.,

"ímponerIa sanción consistente LA DESTITUCiÓN DEL. PUESTO DE CONFIANZA,
, '

OMO POLlCIA OPERATIVO, ADSCRITO A LA DIRECCION DE SEGURIDAD

rUBLICA DEL AYUNTAMIÉNTO DE CARDENAS~ TABASCO, SANCJON QUE

$URTIRA' EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA PRESENTE

RESOLUCJON, por lo tanto, ,se deberá retirar su compensación quincenal que percibe

corno Policía Operativo de la administración pública municipal, Por ello en el acto de la

~otificación ~~..le deberá solicitar al hoy infractor, que en un termino de cinco días

baturales contados a partir de la notificación del contenido de la presente Resolución,

haga entrega. de forma física, material y formal de los objetos, cosas o material de

oficina que se encuentren en su posesión y bajo ~esguardo por razón del cargo,

advlrtléndole que encaso ele desobediencia se procederá en los términos de ley.

VI ...En términos del artlculo 64, fracción 11y 75 de la .ley de responsabilidades de
1;05 servidores públicos del Estado notifíquesepersonalmente la presente resolución al

C. ROBER:TO BRITO RODRIGUEZ, en su carácter de policía operativo, adscrito a la
/

Dirección' de Seguridad Pública, del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, en su
I ' "
domicílio asentado-en autos, con la finalidad de que se muestren sabedores del
contenlco de la. misma y procedan conforme a derecho corresponda, Asimismo y con
Apoyo legal en el artículo 61 y 62 del Código de Procedimientos Penales Vigente del

• ! .

Estado de Tabasco de aplicación supletoria de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos Vigente del Estado de Tabasco; Por' ío tanto háganse. las
I •

anotacícnes correspondientes en el libro de control de la Unidad de asuntos jurídicos de .
I

, la contralorfamunicipal, pero una vez que la presente resolución, adquiera el carácter
._ de cosa juzgé;ida, archívese la presente causa administrativa. Adernás.irnedlante oficios,

?omuníquese la presente resolución, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de.
Tabasco, asl como al Presidente Municipal,péra.s.\:J respectivo conoCimiento.
. .. " ,:" ,.,' ~':.~;. "
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VII.- Asimismo, se señala que esta~·~utbrid~d:Administrativa emite la presente
• . ':;' ".'I! ,_ .)" I

resolución. en tiempo y' en forma, daqo\~(qqe<lá L~y de la materia, no hace una
, . . tr:»:';..· .....· .
declaración en' cuanto ala emisión de IJ·li\'!sfua:füera del plazo establecido, lo anterior
: ' '. """'C:'_',~,:, •• :-,':'ll"·'."~··" .r; ' .
tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprud'é'l1'éiaL".. .Novene ~p'oca, Instancia:

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Diciembre de

1998, Tesis: /I.A.35 A, Página: 1077 ".. .PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TI\(O

,fREV/STO EN EL ARTícULO 64 DELA LEY FED'ERAL DE RESPON.SABILlDADES

pE LOS SERVIDORES POBLlCOS. OPORTUNIDAD PARA DICTAR

. ESOLUCI.ONES EN ÉL,' DES.PUÉS DE TRANStURFÚDO EL TÉRMINO DE

r,R NTA D/AS A QU.E SE REFIERE LA FRACCIÓN 11DEL CITADO PRECEPTO. El
'1 '. ".
ertlculo 64, fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores,

fúblicos establece:' "La' secreterte impondrá lassancjónes administrativas a que se

tetiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento: ... 11. Desahogadas las
l., ¿

pruebes si las hubiere, la -secreterie resolverá dentro de los treinta dlas hábiles
siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las
l. . ,

~anciones administrativas. correspondientes y notificará la resolución al int~resado
l, • , .

dentro de lassetenta y dos horas, a su jefe inmediato, a 'su-representente designado

por la dependencia ya su superior jerárquico."; de la trascripción. anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción' alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

.plazo de treinta dles y además, ello no implica de ninguna. manera, que 'si la autoridad
.eammtstretiv« no dicta resolución en dicho término, ya no puede, hacerlo
,?osteriorme:nte, toda vez que de la lectura integral del referido numeral no se desprende
que exista alguna sanción en caso de que no se dicte dentro delptezo, laque conduce
a concluir que aun de.spuésde los treinte días, la, autoridad demandada. está en

o •• ~ _

posibilidad de dictar resolución en et. jjrocedimiento administrativo. TRIBUNAL
tOLEGIADOEN MATERIAADMINISTRATIVADEL SEGUNÓO CIRCUITO .... /I

for lo antes expuesto, fundado y. motivado, esta Autoridad Administrativa;
I

•
R E SU E L V E

PRrMERO.- En términos del considerandb'I'I;:'IIT,.'I\t.de la presente resoluclón, se
declara EXISTENTE' LA RE:SPO~SABILIDAq'sdO:~íNI:S'íRATIVA, por parte del C.
" - '... ," '. \.' :_,',L.~·:~,~,.. :.'~:<'·¡',,:,,:(,,;,!. , -._~
~OBERTO BRITO RODRIGUEZ, ,en su caf!:!~,~~~,~·:.~~,ó.li'Cíaoperativo, adscrito a la
Dirección de Seguridad Pública deIAyuntam¡r~i~R:S'3o,iJ~iJ~cionalde Cárdenas, Tabasco,

.·'t'·.~, . -.,'.-1 !"-t., ~~ 'oO. ,
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derivado del acta circunstanciada de fecha veii)tidós'::de¿febrero del año dos mil diez,

suscrita por el C. MAYOR. LINO RAMOS CONCEPCION, en su carácter de Director de
Seguridad Pública del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, por vulnerarlo establecido
en los numerales 47, fracciones.!, V, VI, XVI, XXI, de la Ley de Responsabilidades de

" bs'Servidores Públicos, 6, 20" fracci~n ,V, inci~o k, de laley de los Trabajadores al
" "'servicio del Estado de Tabasco. " "

SEGUNDO.- En términos del considerando V, del presente falloy de conformidad con lo
, ¡ . - ".'

establecido en el artículo 53, fracción IV,' de la ley de Responsabilidades de los
I '. .' •

Servidores Públicos al Servicio del Estado de 'Tabasco, es procedente imponer alC.
I . .

ROBERTOBRITO RODRIGUEZ, en su carácter de policía operativo, adscrito a la
l' ,

pi,rección,de Seguridad Pública. del Ayuntarnlento de Cárdenas, Tabasco, LA

~ESTITUCI6N DEL PUESTO DE CONFIANZA, COMO POLlCIA OPERATIVO,

'~DSCRITO' A LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLI'~A DEL AYUNTAMIENTO DE
, '

CARDENAS, TABASCO, SANCION QUE SURTIRA. EFECTOS A PARTIR DE LA

'NOTIFICACION DE LA 'PRESENTE RESOLUCION, por lo tanto, se 'deberá retirar su

rornpem~aclón quincenal que percibe como Policía 'Operativo' de la administración

pública municipal, Por ello en el acto de la notificación se le deberá solicitar al hoy, .
:,infractor, que en un termino de cinco días naturales contados a partir de la notificación'
del contenido de la presente Resolución, haga entrega de forrna-flslca, material y formal
\ ,.,' .' .
de los objetos, cosas o material de oficina que se encuentren en su posesión y bajo
! ' " ".
(es~Uardo por razón del cargo, advirtiéndole que encaso de desobediencia se

\procederáen los términos de ley.

TERCERO.- En términos del considerando VI, del presente fallo y en términos
~el artículo ,64, fracción 11y75 de la ley de responsabilidades de los servidores públlcos
pel Estado notifíquese persona/mente .la presente resolución al 'C. ROB8RTOBRITO

• R.ODRIGUEZ, en su carácter de policía operativo, adscrltoata Dirección de Se~uridad.
I . .

pública, del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, en su domicilio asentado en autos,
pon la finalidad' de q~e se muestren sabedores del contenido de la rnísrna y procedan
conforme a derecho corresponda, Aslrnlsrno.ycon Apoyo legal en el artículo 61.y 62 del
bódigo de Procedimientos penales\¡jQ~ht~,;; ..~'~f~:EstadO·de Tabasco de aplicación
supletoria de la Ley de Responsabilid~d.~~;;d~'\O;¡ Servidores Púbücos Vigente del
¡ .' , ", '",,";.".:~}".';", "" ,}' ,

. Estado de Tabasco; Por lo tanto hágansel'Jas.anotiíciones correspondientes anal.libro

de control de la Unidad' de asuntos jü(¡diCqlf,a:e:J~,contraloría. municipal, pero una vez
t '" . .' ,," :~·'~,¡:~~.~:ri'~t'f.,\~."",,,,. "~'. ' . , .. "'" '

que la presente resolución, adquiera el caréctsroe-cosa juzgada, archlvese la presente
j, .• •
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causa administrativa. Además, mediante oficios, comunfquesela presente resolución, al
Órgano .superlor de Fiscalización del Estado de Tabasco, así como al Presidente

',~unicipal,para su respectivo conocimiento.
I

,
CUARTO: AsI mismo hágase le saber a las partes que cuentan con término de

q ce días naturales' para interponer el recurso de revocación en caso de estar
! \ . .

Inconformes con la mismas, lo anterior de conformidad .con lo estabíecldo en el artículo
11, de la :Iey de responsabilidádes de los servidores públicos al servicio del Estado de, ' ", ,

Tabasco.

, ,

'QUINTO.- Notiñquese personalmente a las partes, en', dos tantos con firma
autógrafa. la presente resolución,'

"!

Asf LORESOLvrÓ;;. MANDA y FIRMA EL C1UDltOANO LICENCIADO ANGEL

aOLAINAOE 'LA CRUZ. iN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNiCIPAL, POR! ",,'. . , , - . ,

~CUERDO ,DEL lNGEN1ERO NELSON PEREZ ~ PRESJDS'JiIli rMUN1C1PAL..J

ANTE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA,QUIENES DAN F'E', c:. LICENCIADO
MIGUEi .. : J\NTELMO GIL GAMAS, JEFE DE LA. UNIDAD JURíDICA DE LA

'PONTRALO~iA MUNICIPAL' Y 'EL LICENCIADO RUPERTO' RAMOS, MARIN,

AUXILIAR JURíDICO DÉ LA CONT ¿j' MUNICIPAL.
" ~~ "'J'",~~ ,

~ ',í:'!
~ ~
:::

i .. :

, i
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CERTIFICACIÓN~-

, Lic. 'MateoVelázquez Olan, en el. carácter, de Secretarlo del H. Ayuntamiento Constitucional del
. . '

Municipio de Cárdenas, Tabasco; que preside el Ihg. Nelson Pérez García, en el ejercicio de sus

funció~es -' - - - -' - - - - - - - - --- - - e e r 'ti f ic ,a:'"

Que la presente copiafotostática consta de dieciocho hojas útiles tamaño oficio que reñere.a la
, .

resolución definitiva defechá Nueve (09) de Abril del año, dos mil diez (2010) misma que recayó' .
. , ..

dentro del procedimiento administrativo CM·P.A. 003/2010 el cual se instruye en el órgano de
.....• " ' . " .

control interno del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en contra del C. Roberto

8rito Rodríguez" en su carácter de Agente adscrito' a la dirección de segurid~d' Publica del

,Ayuntami~nto de Cárdenas, Tabasco, ante miconc,uerda fiel y exactamente con su 'orlqlnal que'
tuvea la vista y al que me remito .••••.•,¡••••••• ~•••••••••••••••••• ~••••••••••••• ~•••••••••••••••••• ,;••••••.•••••••• ~ ••••••••••••

. . ' .

o CONSTITUCIONAL

.RESOLUCiÓN
CONTRALORIA MUNICIPAL.- UNIDAD DE ASUNTOS JURiDICOS.- CARDENAS,
TABASCO, Ji.. OS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.:' Para resolver los autos del expediente administrativo CM-.P.A. 002/2010,
instruido en contra de los ce. LIC. ARTURO ZACARIAS SANCHEZ, FELlPA
OBRADOR. DOMINGUEZ, WILBER PALMA MONTIEL y ADAN ADORNO DE ~A
CRUZ, en su carácter de ex Director de Seguridad Pública,· ex Sub directora de". . .

Atención a la Mujer, ex Jefe del Departamento de Organización Social del Ramo

General 33, ex, encargado del Panteón Santa Rita, del Ayuntamiento. de Cárdenas,
Tabasco, iniciado por la contraloría' municipal, por no' presentar su declaración de

situación patrimonial de conclusión del encargo, tal y como lo establecen los numerales

227, 228 último párrafo, dela Ley Orgál}lca.delos Municipios del Estado de'Tabasco,
.80 Y 81, de la Ley de Responsabilidad~~deldá"S~ividores Públicos.---~-~-----

. ; .' " .. "',' .Ó "(' \ .
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R E S Ub:T'A!N:h O Se,

- . l '···-;_.,,-c·'.'.':'."'·'~::~:'~:~~:·-~~·.~ _. . . . ,

PRIMERo.- Por' oficio númeroCM/DE~C/3791201cf;' de fechá diez de febrero del año dos

.mil dlez, el LicenCiado ANGEL BOLAINAbE LA CRUZ, en su carácter dé contralor

Municipal, remite a esta Unidad Jur!dica,el expediente documen~al mediante 'el cual
adjunta y remite la relación d~ servidores públicos que omitieron con la presentación de
su declaración de situación patrimonial por' conclusión' de su encargo,' as! mismo
adjunta el acuse de recibo" con el cual se les hizo entrega, del formato para la,

'"presentación de la misma.
SEGUNDo.- Con fecha primero de marzo del año, dos mil diez, esta Autoridad
Administrativa, radicó' dicho asunto, asignéndole el número de procedimiento

, administrativo ~M-P .A~ 00212010, girándose oficio cltatorto a los ce. LIC. ARTURO

ZACARIA:S, SANCHE4, FELIPA OBRADOR DOMI~GUEZ, WILBERT PALMA
, .

'MONTIEL y ADAN ADORNO DE LA CRUZ, en, su" carácter de ex Director de

Seguridad Pública, ex sub directora de atención a la mujer, ex jefe del Departamento de

Organización Sodal; ex encargado del Panteón Santa' rita, todos servidores Públicos de

la administración 2007-2009, para que en un tíernpo improrrogable de 5 dlas contados a

partir de la notificación del presente provefdo, se presentara a -las oficinas' de la

contralorla municipal y declaren en relación a los hechos que se investigan, haCiendo

caso omiso a dicho requerimiento.

TERCERo.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales
correspondientes, y una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las

, , .
.actuaolones procesales, as! corno las pruebas aportadas, las cuales consisten' en

, ,

oficios Nos. CM/DEC/3270/2009, CM/DEC/3263/2009, CM/DEC/3240/2009 y
CM/DEC/3265/2009, todos de fecha primero de diciembre del año dos mil nueve,

, suscríto por el' Licenciado JORGE IGNACIO RIVERA PlzA~ en su carácter de contralor

Municipal de la administración 2007-2009, mediante el cual se les remite el formato de

• declaración de situación patrimonial (CONCLU810N), el cual deberá ser requisitado a la
brevedad posible y presentarlo en la contralor!a Municipal, área de manifestaciones de
bienes dentro del' término de treinta días a partir de la fecha de conclusión del encargo,

de.contorrnldad con lo establecido en los numerales 81, fracción VIII, de la ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, 80, fracción VII y 81, fracción 11,de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores" Públicos en vigor, mismos que fueron

debidamente notificados a los inf~a'bt¿'~~~~'~tiempo y forma tal y como se hace constar
en.autos.
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C O.NS I efE RA N o o s
, ... ,:'.:,".

l.- Esta Unidad de Asuntos Jurídicos de la Contralorla Municipal del
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, es competente para conocer y resolver. el
presente asunto de' conformidad con lo dispuesto por los artlculos 108 Párrafo Cuarto,

. ,:_' ," ~' i

109 Párrafo p'rimero, Fracción 111, 113 de la ConstitiJción Politica de los Estados

'Unidos M'exicanos~66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, y 71 de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218,' 219, Y: ' , "

demás relativos a la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 3

fracciones V, 46" 57, 60, párrafo primero, 62, 64. Y 68 de la Ley de
Re!sponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, as! como lo previsto en
el :Código .'sustantivo y' adjetivo penal de aplicación supletoria en materia de. .

Re:~ponsabilidad Administrativa, esto de conformidad enlo establecido en el numeral 45
dela Ley de.Responsabüldades de los Servidores Públlccs.

11.- En el presente asunto se dio curnpllrníento.a las formalidades esenciales del

procedimiento, previstas. 'en los artículos 1~ párrafo primero y·16 párrafo primero de la
Constltuolón Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se recibló en esta
Autoridad administrativa, el oficio número CM/DEC/379/2010, de fecha diez de febrero

del año dos mil diez; el Licenciado ANGEL BOLAINA DE LA CRUZ, en su carácter de

contralor Municipal, remite a esta Unidad Jurldlca, el expediente documental mediante
el .cual adjunta y remite la relación de servidores públicos que omitieron con la
presentaclón de su declaración de. situactón patrimonial por conclusión de su encargo,
asl mismo adjuntael acuse de recibo con el cual se les hizo entrega delformato para la

pre~entaci~n de la misma, denuncia misma que fue dada a conocer literalmente a las
presuntos infractores para que tuvieran la posibilidad jurldlca de desvirtuar dichas'

Imputaciones, lo anterior. de conformidad a los Principios Generales del Derecho que
imponen un debido proceso legal, garantía constitucional consistente en asequrar a los
Individuos la necesidad de ser escuchados en el proceso en que $e Juzga su conducta,
con razonables oportunidades para la exposición de su' defensa y ofrecirniento de
pruebas que convenga a su derecho; asjpues en términos de lo precisado en los
resultandos que anteceden, se plantea¡:I'áIitis~d"el presente asunto, siendo la cuestión

,"" '.: ' - .

a resolver si existen o no, elementos fehacientes que acrediten la existencia .o
inexistencia de responsabilidad administrativ~'por parte del los' CC~ LIC. ARTURO

ZACARIAS SANCHEZ, FELlPA ·C>BRAD9R. DOMINGUEZ, WILBERT PALMA

MONTIEL y ADAN ADORNO DE. LA~::éRUZ~ en su carácter de ex Director de
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~.,

Seguridad Pública, ex sub directora de atención a la mujer, ex jefe del Departamento de
Organización Social, ex encargado del Panteón Santa rita, todos servidores Públlcos de
la 'administración 2007-2009, relativa A LA NO PRESENTACIÓN DE SU'

DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL POR CONCLUSION DEL

ENCARGO, conducta que' en caso de haber sido realizada, se encuentra regulada y

sanclonada por nuestro d~recho positivo en los numerales 227, 228, último párrafo de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47, fracciones l·,XVIII, y XXI, 80

Y 81 fracciones 11 y I~I~párrafo t~rcero, de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos al Servicio del Estado de Tabasco, mismo que se transcribe a continuación,

para una mejor comprensión ..

AR,TfcULO 227.-: La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en
10$ plazos'y términos que al efecto señale la Ley de Responsabilidades de los. ~.~

Servidores Públicos del estado, ante el propio órgano de control 'Interno de los

Municipios.

AR;TlcULO.- 228.- ULTIMO PARRAFO.- Cuando' los que no presenten su

dep/ar;Jcl6n de situacl6n patrimonial o de modificac!ón de la misma sea cualquier

ot~o de los Servidores PÓblicos obligados a eflo, seguido el procedimiento legal

se dejara sin efecto su nombramiento en términos de lo señalado por el articulo

81, penúltimo párrafo de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.; .

ARTíCULO' 47.-' Todo eervkior.públlco tendrá las siguientes ,obligaciones, "para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, Impercteíkied y eficiencia que deben

ser observadas, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,

. sln perjuicio de sus derechos laborales.

i

~t.: :Cumplir con la máxima diligencia ei servicio que' le sea 'encomendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de

dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o
comisión;

XVlll .... Presentar con oportunidad y vera6tda,r!';;,lii 'cJ~claración de situación
, . ~ r . ~', ':-:,.; J •• " ~

patrimonial ente la contraloria genera/' del Estado,é'ti,lds términos que señala la
.'.~.

ley.
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XXI.- ,Abstenerse de cualquier conducta. que implique incumplimiento de cualquier
, .

di~posición jurídica relacionada con el servidor público;

I .

ARTIcULO 80.- Tienen la obligación de presentar declaración Inicial, anual de

modificación y conclusión de situación patrlmonfa/ante los órganos competentes
de;Jospoderes del Estado y de los Municipios,bajo proteste de decir verdad.

,

V/J( En los Ayuntamientos, o consejos Municipales: todos,lo~ servidores desde el
nlvetd« Jefe de Oficina o Departamentos hasta regidores, síndicos de Hacienda y

, , , . .
Pr,sident~s Municipales, o en su caso, consejeros Municipales;

ARTIcULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los
.siguientes' plazos:
/J.-: Dentro de los treinta días naturales siguientes a fá"conclusión del encargo.

, '

m'r PARRAFO TERCERO.- Para éf caso de omisión sin causa jusÚficada en la
pr~sentaciÓn de la declaración a que alude la n"acción 1/, se INHABILITAfM AL

i ' ' -
INFRACTOR,POR UN AÑO.

,
111.- Del estudio y análisis de todas y cada una de las pruebas que int,egran y

formanparte del. presente procedimiento administrativo que hoy se .resuelve, mismas
I ' . ,

.que so~ valoradas y justipreciadas conforme a las disposiciones contenidas en los
artículos 75, 90, 102, 108, 109 Y 110 del código de procedimientos penales en vigor en

, ,

el Estado, el cual s.eaplica supletoriamente basándose en lo establecido por el numeral

45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores, Públicos en el Estado de

Tabasco, y al criterio, que al respecto ha sosten.ido el Supremo Tribunal del País, en la
I

siguiente tests: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE VERACRUZ.
APLICACiÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LA
LEY DE RESPONSABILIDADES RESPECTIVA. El código de procedimientos penales

para el Estado de Veracruz, es el ordenamiento aplicable suptetottemente en todos los

prÓcedimientos previstos en la Ley de Respons.f¿/:)iI~déjdesde Setvkiores Públicos para
, ,,"~':" .. ': .' ,. . .~..(..

la mtsm« Entidad Federativa. Lo anterior por{¡dfJ·i~$t~,·Ié.Y.establece, en su articulo 45,

qu~ "En todas fas cuestiones relativas al proc.Jditnjent~ ':no prevlsies en esta ley, as!
\ ';, " '" ";,'

como en la apreciación de fas 'pruebas,se ob~(;JNarah,la~~disposiciones ae! código de
procedimientos penales. As! mismo, se atendefálreq,(ó "conducente, las del código: . "",' :, ',: "

penal". Dicha supletoriedad opera no obstante quereFéitado precepto se encuentre en el

capitulo IV, relativo a las disposicioneS comunes para los oepitulo« Ji y 11/,del titulo
i ",
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segundo (prooeatmlento en el juicio político), pues la redacción de eS.e etttcuio permite
I

establecer con claridad que la intención del leg(s/ador local no. fue limitar la aplicación

eubtetorie de dicho código adjetivo a las cuestiones no previstas en la sustanciación y

resotudon de los juicios pottticos.isino a cualquiera de los procedimientos establecidos

en la mencionada ley especial, dentro de los que se encuentra el seguido por la .
Co;ntralorfa' Genera~ del Estado de Veracruz, ca~e a fin de imponer las sanciones
previstas en la misma; en los términos de su diverso numeral 64. Novena ~poca
Insiencíe: Tribunales Colegiados', de Circuito Fuente: Semanario Judlole¡ de la

Fe'cJeraci6ny su Gaceta Tomo: VIII, Julio de 1998, Tesis: VI/. 2do. A. T. 1 A Página: 397 .

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL

TR,ABAJO DEL S~PTIMO'CIRCUITO. A fin de resolver con estricto apego a derecho el
presente asunto se procede al análisis de los elementos de prueba que obran en autos,
encontrándose que existe la denuncia realizada por medIo del oficio número

I '

CM/DEC/379/2010, de fecha 'dlez de febrero del año dos mil diez, suscrito por el
Licenciado ANGEL BOLAINA DE LA CRUZ, en su carácter de contralor Municipal, por

. medio del cual remite a esta Unidad Jurídica, el expediente documental, con la relación

de.los servidores públicos que omitieron la presentación de su declaración de situación
!

patrimonial por conclusión de su encargo, así mismo adjunta el acuse de recibo con el
I

cual se les hizo entrega del formato para la presentación de la misma, denuncia misma

que fue dada a conocer literalmente a las presuntos Infractores para que tuvieran la
posibilidad jurídica de desvirtuar dichas imputaciones, lo .anterior de conformidad a los'

Principios Generales del Derecho que imponen un debido proceso legal, garantía
constitucional consistente en asegurar a los individuos la necesidad de ser escuchados
en: el proceso en qúe se juzga su conducta, con razonables oportunidades para la

,exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convenga a su derecho; así
pues en términos de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis

~n: el presente. asunto, siendo la cuesti6h:~,a.,resolver si existen o no, elementos
: :/ '.). '. ,",- :~!,•. "'~I~~J'\

fehacientes que acrediten la 'existencla\o-iné~istebcia de responsabilidad administrativa
~ ,~-' • 0"'::,'- ': ,;,::~,:,'-.:' ..: 1 .

por parte del los CC. LIC. ARTUR6¡~'ZA'c'ARIAS SANCHEZ, FELlPA PBRADOR

OÓMINGUEZ, WILBERT PALMA MONTIEC:Y:AbAN ADORNO DE LA CRUZ, en su
• • ' ';, q"" ..,~.",:~~~--~,.¡,,~,¡~ .

carácter dé ex Director de SeguridadPúb¡¡ca~é~ sub directora de atención a la mujer,
ex jefe del Departamento de .Organizaciónsociaf;"ex encargado del 'Panteón Santa rita,

todos' servidores Públicos de la administración 2007-2009, relativa A LA NO

P~ESENTACIÓN DE SU DECLARACION' DE SITUACION PATRIMONIAL POR
CqNCLUSION D.ELENCARGO, conducta que se encuentra regulada y sancionada por
nu~stro derecho positivo en los numerales 227, 228, último párrafo' de la Ley Orgánica
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de; los Municipios del Estado de Tabasco, 47, fracciones 1, XVIII, Y XXI, 80 Y 81

tracciones 11y 111,párrafo tercero, de la ley de Responsabllídades de los Servidores

Públicos al "Servicio del Estado de Tabasco, denuncia a la cual se le.concede valor de
I

in~icio, conforme al artículo 107 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el

Estado, aplicado de manera supletoria, de conformidad, al artículo 45 de la Ley de
. I
Responsabilidades de los Servidores Públicos, es dable precisar que los CC. LIC.

, I . ,
"

ARTUROZACARlAS SANCHEZ, FELIPA PBRADOR DOMIN'GUEZ, WILBERT
I

PA!LMA MONTIELYADAN ADORNO DE LA CRUZ, no se presentaron a comparecer

an~e la Unidad Jurídica de la Ccntrélorla Municipal, a pesar, de estar debidamente

notificados mediante los oficios cltatorlos Nos. CM/UAJ/395/2010; CM/UAJ/392/2010,

C~/UAJ/394/2010 Y CM/UAJ/393/2010, todos de fecha dos de marzo del año dos mil
diez, tal y como se hace constar en autos.

I

I De lo dispuesto en los artículos que, anteceden .§.e desprende la obliga.ción a

cargo de los servidores públicos del Ayuntamiento 'de Cárdenas, Tabasco, de presentar¡ ,
declaraclón patrimonial de conclusión de encargo dentro de los treinta 'dias naturales

I , ,

siguientes al término del mismo, en el 'caso de CC. LiC. ARTURO ZACARIAS
S.o,NCHEZ, FELIPA PBRADOR DOMINGUEZ, WILBERT PALMA MONTIEL y ADA N
AdORNO .DE LA CRUZ, en su carácter de ex Director de Seguridad Pública, ex sub
directora de atención a la mujer, ex jefe del Departamento de Organización Social, ex

I '.

encargado del Panteón Santa rita, se les atribuye como infracciones administrativas, la

omisión de la presentación de declaración de situación patrimonial por conclusión de su
, ..

encarqo, con motivo de la terminacién de sus nombramientos por lo que es menester
analizar las constancias de autos para determinar slsu conducta se ajusta a la hipótesis
de, responsabilidad administrativa y, si derivado, de ello, ha lugar a imponerle alguna

\ "

sanción o, en su defecto, existen causas que justifiquen su actuación y deba atenuarse
! '.

o.relevársele de la misma.
De las copias fotostáticas del nombramiento de los. CC. LIC. ARTURO

·ZAlCARIAS SANCHEZ, FELlPA OBRADOR, DOMINGUEZ, WILBERT PALMA
¡ ,,:i,"':f",:': •"" -.'., -,

MONTIEL y ADA N ADORNO DE LA';CB:UZ;;:~ad"9um~ntosque corren agregados al
1, • .:: ,¡; .• ; ../. •..'~~~.»'\_: <.:. ~

presente expediente de responsabllldadeseádrtrlnístretlvas, se advierte que el primero

de~los mencionados fue dado de alta eldf~;,p:j~erb de enero del año dos mil nueve, el
1 . "; .•.. ",.' . .

segundo de los mencionados fue dadO,:d~!altael día doce de enero del año dos mil
, ' ,

nueve, el tercero de los mencionados fue dado de 'alta el dla primero de marzo del año
!

dos mil, y el último de los mencionados causo alta el día primero de enero del año dos
i :' '.

mil; nueve, en lo cual el ex Presidente Municipal, expidió el nombramiento a' los ex
¡ ,
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servidores públicos mencionados; de los señalados elementos de convicción, los cualesi . . . .

tienen valor probatorió pleno en términos de lo que establecen los artfculos 102, 109 Y

108, del C6dlgo Penal Vigente en el Estado de,Tabasco, en efecto, el plazo de treinta

dlas naturales para la presentacíón de la declaración patrimonial de conclusión de,
r' • , '

encargo a que alude la fracción 11 del artículo 81, de la Ley de Responsabilidades de los

Se~ldores Públicos Vigente en el Estado, comenzó a correr a partir del día siguiente en
que los CC. LIC. ARTURO ZACARIAS SANCHEZ, FELlPA OBRADOR DOMINGUEZ,
WILBERT PALMA MONTIEL y ADAN ADORNO DE LA CRUZ, causaron baja por

Invalldez,"esto es, a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y por tanto,

dicha declara~lón debla presentarse a más tardar el día treinta de enero del año dos mil
,d¡~z, de esta suerte, se pone de manifiesto que dtchoa.exservldores Públicos se
ab~tuvleron de presentar dentro del término de treinta días naturales posteriores a la

conclusión de su encargo como' Director, de Segurl~ad Pública, sub directora de
I , '

aténcíón a la mujer, Jefe del Departamento de' Organización Social y Encargado del
Panteón Santa rita. , '

: IV.- De tal manera y de acuerdo a lo' señalado en llneas anteriores se plantea la litis
en: el presente procedimiento administrativo, siendo la cuestión resolver la
responeebüldad administrativa ,de los infractores CC. LIC. ARTURO ZACARIAS~ . . .

SJXNCHEZ, FELlPA OBRADOR DOMINGUEZ, WILBERT PALMA MONTIEL y ADANi . , '
AqORNO DE LA CRUZ, en su carácter de ex Director de Seguridad Pública, ex sub
directora de atención a la mujer, ex jefe del Departamento de Organización Social, ex

'encargado del Panteón Santa rita, del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas,
I • '

Tabasco, esta-contrelorta municipal valorando de conformidad con los artículos 53, 54,

55~ 64 Y 65 de la ley de responsabllldades d~Jos ,:~rvidores públicos del, estado, a lo.
qu~ 'es atribuible esa responsabilidad, dado qúeefecti"amente 'no dieron cumplimiento a

~ " - •• ,.'>: .: 7-':: \. .
lo establecldo en los numerales 227, 228,. últlt:nopárrafo de la Ley Orgánica de los
MJnlcipios del Estado de Tabaéco, 47, fr~cclo~es·l:i'Xv.iíI, y XXI, 80 Y 81 fracciones 11y "

I

111, párrafo tercero, de la, ley de Respon:sqbiíldadés:\¡de los Servidores. Públicos al
. ." , .' . , " ,

.Servicio del Estado de Tabasco, ahora bien; sométténdolos a· lo establecido en el

art~culo 81, ,fracci6n XIV y XVIII, de la ley orgánica de los municipios, que compete a

esta contraloría munlclpal.. sobre el presente procedlrnlento administrativo, en

consecuencia y de acuerdo .a las pruebas existentes en el presente sumario y
habiéndose acreditado la responsabilidad administrativa de los ex servidores públicos,

, ' '.

esltornarse en-cuenta que es necesario que el servidor público, desempeñe su cargo
con estricto apego a la legalidad y con eflotericla en sus funciones; en este caso los ex

, .
Servidores públicos de referencia no dieron 'cumplimiento a la leqalldad'correspondlentet
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En consecuencia previendo. lo señalado en el articulo 53 Fraccíón VI y 54, de la ley de

reeponsebütdades de los servidores públicos, y corno es 'de Interés del estado, en lo que
. '

representa esta .admlnlstraclón municipal que' el servidor público se conduzcan con

es~~ctc;>apego a las normas que rigen actuaci6n, a fin deasecurar para la soctedaduna
, '

admlnlstraci6n 'publica eficaz y transparente, por lo cual esta autoridad administrativa,
\' , -, .

considera que la conducta de los ex servidor publico debe ser merecedora a una

sanclón edmlnístratlva severa, que los haga' reflexionar en s~ actitudde lncurnpllrnlento,

mléma que 'en este momento se impone evaluando a profundidad los .elernentos

co~templados .en los numerales antes citados, conforme a. los cuales el suscrito
juzgador fijará la sancl6n que estime justa y procedente, ~entro de los limites señalados

para' cada 'falta. administrativa, con base primeramente en: la gravedad ' de "la

re~po'nsabllidad' en que lncurra y la conveniencia de, suprimir practicas que infrinjan en
, .:.,....

cualquier forma las disposicIones, de esta ley y las que-se dicten con base en ella.- 11..- '

LaS. ctrcunstanclas socloecon6micas del servidor publico; 111.-nivel jerárquico, los
antecedentes ~. las condiciones' del' infractor.- ·IV.- las concÚclones exteriores y los.. . .
m~dios de ejecuci6n; V.•. antigüedad en el servicio; VL- ·Ia relncidencla en' el
cumplimlento de obligaciones; VIL- el monto del beneficio, daño o perjuicio econ6mico
defivaoo del Incumplimiento de obligaciones, A lo ánterior es aplicable el siguiente
crtterío [uñsprudenciaí: No. Registro: 223,061 Tesis aislada Materia(s):

Ac:I,ininistr~tlvaOctava Época Instancia: Tribunales Colegiados de CircuitoFuente:
i :

Semanario Judicial de la Federación VII, Mayo de 1991 Tesis: Página: 300
'SEiRVICIO PUBLICO, INHABíLITAC/ON TEMPORAL' EN EL. AUTORIDAD
CQMPETENTEPARA IMPONERLA. De la interpre taci6n armónica de los artículos
53;' 56, 60 y 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de, los Servidores

-pdbllcos, se desprende que la contrelorle .interna de cada dependencia es., '

competente per« Imponer la sanción por fa!tt!;';afJ.l'rliristrativaconsistente en

inhabilitación temporal para desempeñar, emJ;i~i:iii'r~,c~';g~So comisiones en el
¡ , ", ¿:,.,,':")' 'r.'. "

servicio público,' sin que tal conclusión se córi./ráPo.!Jgá)conlo dispuesto porte

fra;cclón V de/artículo 56 del ordenamiento ;eg~L~~nci~nado, al señalar que la
• ' . / ••,~"':~:_,h "."", • oc.'" '. : •..• 's ,

inrabllitac/ón indicada será aplicable por '~trésolué¡6ri:1urlsdlccjonal" pues, en
pr~mer término, le palabra ''jurisdicción''- tiene"-';arias 'c~nnotaciones, una como

sinónimo, de competencia (Diccionario Jurídico' Mexicano, lnstltuto de.

Imiestigaciones Jurídicas, Editorial Porrúe, S. A., página 1~84),por lo que desde
, '

esfe, punto .de vista entendemos que' la inhabilitación será aplicada mediante

re~olución emitid.a por autorld.adcompetente, que en el caso lo es la contra/oría

lntern« de c~dadependencla; en segundo término, la palabra ''jurisdicción'' se ha
1, ' "
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considerado corno "faoultad, deber d, un órgano del Estado para administrar

ju~tloia" (Op. cit.), lo que equivale a c{eoir que si bien es cierto que la tuncton
jurlsdloolonal es propia del poder judi(;ial, formalmente hablando, ello no quiere

debir que los otros dos poderes (ejeou~ivo y legislativo) estén lmposlbltltedos' de

éj~roer dioha tunclán, ya que de 0fnformidad con diversos ordenamientos

le~ales, entidades o dependenolas dfstintas del poder judioial materialmente

haÍJlando¡ejeroen la funolón jurlsdiooional, como sucede con la Ley Federal de
¡ .

R~sponsabil1dades de lo's Servidores Públioos que otorga a la contralorla lnterne

de, oadadependenoia la faoultad de ejercer la aotividad jurisdiooionalpara

Imponer la sano/ón administrativa de inhabilitación para desempeñar un empleo,

oargo o oomlstén-en el servioio públlco. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO ENi . .

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fisoal 21/91.
Hlbinio Barrón Range/. 3 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Sa;miel

I ,,' - •...>;. ••

Hernández Viazoán. Seoretario: Rioardo Ojeda Bohórquez. Revisión fiscal 141i91.
Alvaro Herrera Huerta. 14 de marzo de 1991.' Unanimidad de votos. Ponente:¡ . . . . .
Sarnu~1 Hernéndez Viazoán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes.,

i

!
Po~ lo tanto tenemos' que' íos infractores antes mencionados se tratan de persona .
mayores-de edad; en pl.eno usos de sus facultades ñslcas y mentales; con un nivel

\ . . .: .

socio económico aceptable; con un nivel escolar que les permite el pleno entendimiento
l. '

de' las leyes ,en la materia, y quienes actualmente no se encuentran desempeñando
1 ,. .' .

car,go Publico en este H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. Por lo

qu~ se estima justo, equitativo y con amplio sentido de ju~ticiaresolver en el sentido
l' .

que ya ha quedado precisado en el considerando de la presente Resolución; En ta1

virtud esta Autoridad Administrativa, en estricto apego a lo contemplado por los

numerales citados. en líneas anteriores y de conformidad, al .articulo 64 de la Ley de

Re!sponsabilldades de los Servidores Públicos, Y:~1"+1;:deG';Gódi90de Procedimiento

Penales vigente en el Estado de tabasco, se déc;lar~:exiitente la responsabilidad
adh,inistrativa de los CC..L1C. ARTURO ZACARIÁS<SANC'HEZ, FELlPA OBRADOR

DdMING~EZ, ~iLBERT PALMA MONTIEL y!ADAN¡;"DbRNO DE LA CRUZ·, en su
carácter de ex Director de Seguridad Pública, ex sub-directora de atención a la mujer,
exUefe del Departamento de Organización Social, ex encargado del Panteón Santa rita,
del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, por existir medios probatorios

qU~ acreditan la trasgresión a la Ley de Responsabilidades d~IOs Servidores Públicos.
: " .
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V.- Ahora bien, al haberse demostrado quetos-ce. LIC. ARTURO ZACARIAS
, ,

SANCHEZ" FELlPA OBRADOR DOMINGUEZ,WILBERT pALMA MONTIEL YADAN
:. - .

ACORNODE LA CRUZ, en su carácter de ex Director -de Seguridad Públlca, ex sub, .' '. .'. . \.

directora de atención a la mujer, ex jefe del Departamento de O'rganización Social, ex
l . ...

en~argado del Panteón Santa rita, del Ayuntamiento Constitucional de Cá;denas:

Tabasco, SI tienen Responsabilidad Administrativa plena y directa en los hechos que
se ¡le atribuyen, por lo que el suscrito resolutor arriba a la conclusión que de acuerdo a

las: constancias y probanzas exlstentes en autos; se resuelve' que técnica y

jurídicamente SI se encontraron elementos aptos y suficientes para FINCARLE

ReSPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA y con fundamento en el artículo 53 fracción

VI" de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco,

sedecreta imponer la sanción consistente en LA INHABILlTACION POR EL PERIODO
1

DE; UN AÑO, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CA~<?O O COMISiÓN EN EL

S~RVI~IO PUBLICO MUNICIPAL, ESTATAL Y, FEDERAL A PARTIR DE QUE
QYEDE FIRME LA NOTIFICACIÓN DEL LA PRESE~TE RESOLUCiÓN,

'EXHORTANDOLOS PARA QUE EN LAS FUNClONES QUE EN UN FUTURO
DESEMPEtiJEN DENTRO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA, PONGAN. MAYOR, .

INtERES EN EL ENCARGO ENCOMENDADO, DEBIÉNDOSE APEGAR
J ~..'

ESTRICTAMENTE A LAS NO~MATIVAS SENALADAS EN EL .ARTICULO 47 DE LA
LEY DE RESPONSABILIDADES ,DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO

I "
D~ TABASCO, YA QU~ EN CASO CONTRARIO SE LE APLICARA ,UNA SANCION
IYlL)CHO,MAS SEVERA,

VI.- En términos del artículo 64, fracción 1Iy 75 'de la ley de responsabilidades de -

los! servidores públicos del Estado notifíquese p,~r.sonalmente la presente resolución a
f '. . ,.'~:'',. ' ..~" .~....:'"

los: CC. LIC. ARTURO ZACARIAS SANdHE~;';FELIPA PBRADOR DOMINGUEZ,

WILBERT PALMA MONTIEL y ADAN ADQRNd:DE'LA CRUZ, en su carácter de ex
o'ii.ector de SegUridad' Pública, ex sub (:Úrect'~~~".d~.atención a la mujer, ex jefe del

I , -;." '

," Departamento de Organización Social" ;fe~er)q:arga"d,odel Panteón Santa rita, del
1 . "t: ": . i,', -•.: :',\..-,{ ,': ~:'If':- '-)(. - ~; .,:'

Ayuntarnlento Constitucional de Cárdenas,'Tabasco·;,,,en sus domicilios asentados en

autos, con la finalidad de que se muestren sabedores del contenido de la misma y
pr~cedanconforme a derecho corresponda, y una vez que haya quedado firme publicar
los! puntos resolutivos de la presente en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,
cornunlquese mediante oficio, adjuntando copias certificadas del fallo definitivo, a las

\ '. • • . 1

Contralorias internas de los 16 municipios restantes del Estado de Tabasco; a la

secreterlaoe la Contraloría del Estado-de Tabasco, 'al órgano de -control del Poder

Ej~cutivo del Estado de Tabasco, (SEqOTAB); a la Dirección de Contraloria del
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Tribunal Superior' de Justicia. del Estado de Tabasco, al Órgano Superior de
FrS¡callzaci6n del Estado de Tabasco; y a la Secretaria de la Funci6n Pública Federal,

asl como al Presidente Municipal, para sus respectivos conocimientos, por lo que una

ve* que sea debidamente notificada la presente, archrv~se como asunto legal y

totalmente concluido.

VII.- Asimismo, se señala qu.e esta Autoridad Administrativa emite la presente

resoluclón en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materia, no hace una, ,

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del, plazo establecido, lo anterior
tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudencia!. t

ll

••• Novena ~poca, Instancia:
'. I

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AOMINISTRATlV~ DEL SEGUNDO CIRCUITO,

FUénte: Semanario Judicial de la Federaci6n y su GacJta, Tomo: VI/I, Diciembre de
. . l.

1998, Tesis: 1/.A.35 A, Página: 1077 tt ••• PROCEDtMIENTO ADMINISTRATIVO

PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
Di LOS SERVIDORES vúeucos, OPORT~NIDAD PARA DICTAR

RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSC&RRIDOEL TÉRMINO DE
I . . . .:

TREINTA OlAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IIlDEL CITADO PRECEPTO. El
· ! ' I

erticulo 64, fracción 1/ de la Ley Federal de Responskbilidades de los Servidores

Públicos establece: "Ca secretarfa impondrá las sancioAes administrativas a que se
! . . I

re~ere este capftulo mediante el siguiente procedimlehto: ... 1/. Desahogadas las
pr4eb~s si las hubiere, la secreierte resolveré dentro \ de los' ·treinta dfas néblles

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad 0\ lmpontendo al infractor las .
sahciones administrativas correspondientes y notificará! la resolución al interesado

: i '
, I

dentro de las setenta y dos horas, a su jéfe inmediato, a su representante designado
1 ,

por la dependencia y a su superior jerárquico. ";deJa)ra!scripci6n anterior se advierte
l' ," o. l. Ó, I

qUf ellegiS/~d~r no prevé sanciÓn algUn~ p~rá."~j';é::fo.:d~~j~ueel acto se d~ctefuem..del .
plazo de ireinie dlas y además, ello no .ImplICade1:nrnguda manera, que st la autondad

adf:ninistratíva no dict~ resoluci6n en di6he;>.':térmiAo, ya' no puede hacerlo".,...' ,-·1
·posteriormente, tode vez que de la lectura integrardf31'j'(3fe~donumeral no se desprende;- ... ".... , .... + .
que exlste alguna sanción en caso de que no se dlcte dentrodel plazo, lo que conduce

, ,
· a concluir que aun después de los' treinta días, la autoridad demandada está en

pokibilidad de dictar resolucton en el procedimientol administrativo .. TRIBUNAL

'COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGJNDO CIRCUITO .... n
I
I,
I

. . . I

por lo antes expuesto, fundado y·motivado, esta Autoridad ¡Administrativa:
, I
: :
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RESUELVE

PRIMERO.- En términos del considerando 11,111; IV, ~e la presente resolución, se

declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINIST~ATIVA, por parte de los CC.
LIC. ARTURO ZACARIAS SANCHEZ, FELlPA OBRADCDR DOMINGUEZ, WILBERT

i .. . I ' . .
PALMA MONTIEl y ADAN ADORNO DE LA CRUZ, en ~u carácter de ex Director de

I .
Se.Quridad Pública, ex sub directora de atención a la mujer] ex jefe del Departamento de
Organización Social, ex encargado del Panteón Santa rita, todos servidores Públicos de

la"; administración 2007-2009, relativa A LA NO PRESENTACiÓN DE SU'
r '

DECLARACION DE' SITUACION PATRIMONIAL POR CONCLUSION DEL
; \

ENCARGO, vulnerando con tal proceder los numerales 227, 228, último párrafo de la
Ley Org'ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 4? fracciones 1,XVIII, y XXI, 80, .
Y ~1 fracciones 11y 111,párrafo tercero, de Ip ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos al Servicio del Estado de Tabasco.

, ',

. SEGUNDO.- En términos del considerando V"del presente fallo y de conformidad,
con loestablecldo en el artículo 53, fracción VI, de la ley de Responsabilidades de los
Se;rvidores Públicos. al Servicio del Estado de Tabasco, es proceden~e imponer a ,los
CC•. LIC. ARTURO ZACARIAS SANCHEZ, FELIPA OBRADOR DOMINGUEZ,',
WILBERT PALMA MONTIEL y ADAN ADORNO DE LA CRUZ, en su carácter de ex

1" •

Director de Seguridad Pública, ex sub directora de atención a la mujer, ex jefe del
Departamento de Organización Social, ex encargado del Panteón Santa rita, del

Ay~ntamiento de Cárdenas, Tabasco, LA INHABILlTACION POR EL PERIODO De UN

A~O, PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARq.O,J~::COMISIÓN ' EN EL SERVICIO
PU.BLICO MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERA:&;'Á2'P;,ARTIRDE QUE QUEDE FIRME
LA1 NOTIFICACiÓN DEL LA PRESENTE R~sSbd~diÓ'¡..J:,EXHORTANDQLOS PARA

1 '. • • ''' •• ,_ , '-.~.'~,' '.... ..:'" • _ _ •

QUE EN LAS FUNCIONES QUE EN UN Fl:JT\JR0"DESEMPENEN 'DENTRO DE LA
• ADMINISTRACiÓN PUBLICA, PONGAN MAyd~:,·'it:.J:rERES· EN EL ENCARGO

ENCOMENDADO, DEBIÉNDOSE APEGAR ESTRi~T~ÑÍkNTE-A LAS NORMATIVAS
SE~ALADAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS~.. .,
SERVIDORES PU,BLlCOS DEL ESTADO DE TABASCO,' YA QUE EN CASO

1 .'

CONTRARIO SE LE APLICARA UNA SANCION MUCHO MAS SEVERA.
, ,

TERCERO.- En términos 'del considerando VI. del presente fallo y en términos

del artículo 64, fracción 11y 75 de la ley de responsabilidades de los servidores públicos
del Estado noüñquese personalmente la presente resolución a Jos CC. J,..IC.ARTURO
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~CARIAS SANCHEZ; FELIPAOBRADOR DOMINGUEZ, WILBERT PALMA,
MQNTIEL Y ADAN ADORNO DE LA CRUZ, en su carácter de ex Director de

. I

Seguridad Pública, ex sub directora de atención ala mujer, ex jefe del Departamento de
. .

Organización Social, ex errcarqado del Panteón Santa rita, del Ayuntamiento. .
.Cons~ltucl,onaJde Cárdenas, Tabasco, en sus domicilios' asentados en autos, con la

finalidad de que samueslren sabedores dei contenido de la misma y procedan
,

conforme a derecho corresponda, y una vez que haya quedado firmé publicar los

puntos resolutivos dé la presente en el. Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

comuníquese mediante oficio, adjuntando copias. certificadas del falio definitiVa, a las
i' .'

Co:ntralorías Internas de los 16 municipios restantes délEstado de Tabasco; a la

.Sepretaría de laOontralorla del Estado de Tabasco, al 6rganod('\ control' del Poder. "

Ejecutivo del Estado dé Tabasco, (SECOTAB); ala Dirección de Contraloría del
: .

TrI~unal Superior de' Justicia del Estado de Tabasoo, al Órgano SUperior de

Fiscalización del Estado de Tabasco;.y a laSe'cretaría de la Función Pública Federal,
,así c0rrt0 al Presidente Municipal, para sus. respectivos conocimientos, parlo .que una

vez que sea debidamente .n~tlflcada la presente, arcrilvese como legal y totalmente

concluido .

.CUARTO:Asr mismo hágasele saber a las partes que cuentan con término de
l' '. !

quince. días naturales para interponer' el recurso de revocación en caso ide estar
. ¡ . .'
lnconformes con la mismas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo

I . . .
71¡ de la ley de responsabilidades de los servIdores públicos al servicio del Estado de

:

Tabasco ..
!

QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes, en dos tantos con firma

autógrafa', la presente resolución.

¡ AS{ LO RESOLVIÓ,MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIAD,? ANGEL
I . . " -. '

SOLAINA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 'CONTRALÓR MUNICIPAL, POR
i .

A~UERDO DEL INGEN.IERO NELSON PEREZGARCIA, PRESIDENTE rUNICIPAL,

A~TE LOS TESTIGO~ DE ASISTENCIA, ,QUIENES DAN FE, 5f. #ICENCIADO.
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MIGUEL ANTELMO ·G.lL GAMAS, JEFE DE LA,:::,,:O"NIDAD'
. - . . ' , t"~:~~<'_~'.'·:~~·-!-'·:."':'I:~>~

CONTRALORIA UNICIPAL .r EL L1CENCIAOO/)/~OPJ;:R:
I , ~ ~'.~ ,:;:,!' ',':'; .. ' ;;"". ¡

RJ O DE LA CONTRALORIA MUNICip:AL•.~J ./
." . -", <.C" .
"'I/l't'. ., ;,.•'"

%

CERTIFICACIÓN.-

Lic. Mateo VelázquezOlan, en el carácter de Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del

.Municipio de Cárdenas, Tabasco; que preside el Ing. Nelson PérezGarcía, en el ejercicio de sus. '

funciones - - - - -' - - - - - -' - - - - - - -C e r tif i e, a : -

Que la presente copia fotostáticaconsta de catorce hojas útiles tamaño oficio que refiere a la

resolución definitiva de fecha ocho (08) de Abril del año dos mil diez (2010) misma que recayó

dentro .del procedimiento administrativo CM·P.A. 00212010 el cual se instruye en elérqano. de

\ control interno del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en contra de los ce.
LIC. ARTURO ZACARIASSANCHEZ, FELlPAOBRADOR' DOMINGUEZ, WILBER PALMA MONTlEL y

ADAN ADORNO DE LA .CRUZ, en su carácter «e ex Director de Seguridad Pública,' ex Sub

directora de Atención a la Mujer, ex Jefe del Departamento de Organización Sodaldel Ramo
, '

General 33, ex encargado del Panteón Santa Rita, del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco,

ante mi concuerda fiel y,exactamente con su original que tuve a la vista y al que, me remito.······ •••.. . . . .
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Se extiende la presente, a petición del Lic. Miguel Antelmo Gil Gamas, en su carácter deJefe de la
unidad Jurídica de la Contralorla Mu~icipal del H. Ayuntarnlento de Cárdenas, Tabasco; siendo las

. nueve horas del día dieciocho del mes de Mayo.del/año dos. mil diez, en la Herolca ciudad de

Cárdenas, Estado de Tabasco,.Republica Mexlcana- e todo .10 cual, certifico. y doyfe.- ••••••••••••••••

ZQUEZ OLAN
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